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INTRODUCCiÓN.

A través de la historia se observa cómo los paises tienen la tendencia a poner

obstáculos a la entrada en su territorio de mercancias procedentes de otras

naciones , lo que se ha justificado por la necesidad de proteger la producción

nacional de la competencia procedente del exterior. Algunas naciones pensaron

que era necesario crear lazos de unión más fuertes y estables que los que se

desprenden de una simple cooperación o comercio internacional. La forma de

alcanzar este objetivo fuá la integración.

El proceso de construcción de la Unión Europea, es un proceso de integración

sólido y estable que no sólo implica aspectos políticos, económicos y sociales sino

que además debe estar cimentado en una sólida estructura juridica, motivo por el

cual se busca más allá de una homologación de sus diferentes y en ocasiones

contrapuestas legislaciones nacionales, un solo cuerpo de leyes que logre reunir

todas las expectativas así como cubrir todas las necesidades que el propio

proceso de integración conlleva, por lo que los países que la conforman han

emprend ido la tarea de formular una Constitución, que rija e indique cual será el

camino a seguir de la ahora Europa unificada.

La creación de una Constitución para la Unión Europea constituyó un gran reto

legislativo , toda vez que debía englobar los puntos trascendentales de las

diferentes legislaciones y enfrentarse a un aspecto de vital importancia; la

soberanía .

A través de esta investigación se analiza el proyecto de Constitución que tiene

actualmente la Uníón Europea, mismo que ya ha sido aprobado por el Parlamento

Europeo y actualmente se encuentra sometido a la ratificación de cada uno de los

Estados miembros, resaltando la trascendencia e importancia que como tal tiene

este proceso, ya que de lograrse se dará por primera vez tanto en el ámbito

juridico como político una integración total más allá de las fronteras y los

2
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gobiernos, con lo que se lograra hacer concurrir en un solo documento a todos los

paises miembros, con tradiciones jur ídicas diferentes.

La pertinencia de estudiar el tema se encuentra en que este proceso afectará de

forma directa al Derecho y a la forma de legislar actualmente en materia

internacional, el análisis a desarrollar en este tema permitirá destacar los aspectos

positivos así como los negativos del proyecto de Constitución de la Unión

Europea , esto permitirá conocer las experiencias que deja Europa para otros

procesos de integración juridica, politica y social en el mundo .

3
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CAPíTULO I

Aspectos Generales

la palabra integración proviene del latín in /egra/io, que significa componer,

constituir, formar ' . En sentido lato se refiere a la organización de los elementos de

un sistema socia l de modo que formen partes articuladas de una totalidad .

1.1. la integración en el Derecho Internacional.

En este caso, el término integración hace referencia a determinados procesos

económicos, politicos y juridicos encaminados a la constitución de una unidad por

un grupo de paises:

Para el Derecho Internacional la integración es en defin itiva un proceso

multidimensional, sometido a numerosos influjos tanto internos como externos, por

lo que en un estricto sentido, se define a la integración como el proceso de

unificación de dos o más Estados cuyo origen es un tratado .

1.2. Proceso juridico para la integración.

El proceso de unión de dos o más Estados implica necesariamente la supresión

de cualqu ier discriminación o distorsión en los diversos ámbitos que los

conforman , sin embargo para el Derecho Intemacional este proceso se cimenta en

un tratado, en el cual las partes involucradas suscribirán acuerdos cuyo objetivo

sea el de crear, modificar o extinguir obligaciones, para lo cual deberán expresar

su comprom iso irrestricto a respetar lo ahl plasmado .

La base jur idica de cualquier proceso de integración, como ya quedó establecido

es un tratado, el cual suele entrar en vigor cuando los Estados que lo han

negociado expresan su consentimiento en obligarse bajo el mismo , sin embargo

1 Moliner, María.- Diccionario de uso del españot.. Editorial Gredos.- Madrid.- 1998.· Pág. 52.

4
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los Estados negociadores gozan siempre de libertad para apartarse de esta regla

general, mediante la inserción de una disposición apropiada en el mismo tratado.

Así , la entrada en vigor del tratado puede resultar retrasada por una disposición

que se proponga dar a las partes un plazo para adaptarse a las condicion es del

tratado mediante la introducción de los cambios que para tal efecto sean

necesarios en su derecho interno.

La parte fundamental del tratado la constituye el consentimiento por parte de un

Estado , el cual podrá manifestarse mediante actos, tales como la ratificación , la

aceptación, la aprobación, la adhesión o cualquier otra forma convenida con

anterioridad , al respecto la firma y la ratificación han sido las formas más

frecuentes de expresar el consentimiento.

Lo anterior , representa de manera esquemática el proceso jurídico que debe

observarse para el proceso de integración, cuyo orígen reside en un tratado.

1.3 Integración económica.

El concepto de integración económica ha conducido a una discusión desde el

punto de vista de la identificación en términos de política económica. La forma de

entender la integración como objetivo o como instrumento depende del tipo de

países que se integran . En los paises desarrollados, especialmente en el caso de

Europa, se percibe a la integración como un proceso cuyos objetivos económicos,

políticos y jurídicos están destinados a intensificar la interdependencia entre los

participantes con el propósito de obtener beneficios mutuos .

Además de los elementos económicos existen elementos sociales que son

resaltados por Gunnar Myrdal cuando señala que la integración no sólo es un

proceso económico, también es un proceso socia l que busca eliminar barreras

entre los países involucrados. Señala que "la economia no está plenamente

integrada mientras no se abran anchos caminos para todos y mientras la

5

Neevia docConverter 5.1



remuneración pagada por los servicios productivos no sea igual

independientemente de diferencias raciales, sociales y culturales".

Al respecto es importante señalar que incluir los aspectos sociales al proceso de

integración económica supone una fase superior en el debido a que en la

construcción de una zona de libre comercio o una unión aduanera que son formas

de integración económica en amplio sentido, no existen modificaciones en la

estructura social o en la estructura juridica, estas modificaciones se consiguen en

la .etapa de integración económica total, es decir, la integración social o la

integración juridica adquieren relevancia conforme avanza y se consolida un

proceso de integración que encontró sus orlgenes en los acuerdos económ icos.

Actualmente el proceso de construcción de la Unión Europea ha sido la

experiencia de integración más importante después de la Segunda Guerra

Mundial , no sólo por el desarrollo que ha alcanzado, sino porque ha influido de

manera considerable en las formas y los tiempos de otras experiencias de

integración, por lo que Jean Monnet se aventuró a profetizar que "...esta unión no

es sino una etapa hacia las formas de organización del mundo de rnanana'",

En este orden de ideas. es necesario contar con una definición concreta del

término integración económica. Al efecto José Anton io Nieto Solís , en su libro

"Fundamentos y polit icas de la Unión Europea'v', a pesar de hacer un estudio

profundo sobre la materia ofrece una idea muy sencilla de la integración

económica, toda vez que la considera como un proceso que involucra a dos o más

economías en la const itución de un espacio económico de mayor dimensión,

asimismo suele implicar alguna sesión significativa de soberanía desde los

Estados nacionales hacia las instituciones comunes y supone la puesta en

práct ica de instrumentos destinados a eliminar algunas formas de discriminación

entre los paises involucrados , aunque eventualmente puede mantener e incluso

reforzar otras políticas discriminatorias frente a terceros .

2 Monnet, Jean.- A ferment of change, en The Camman Market Progress and conlroversy.- N. Jersey .- 1963
pág. 50.- citado por Ramón Tamames en La Unión Europea.- Alianza . Editorial.- 3ra. Edición .- Madrid.- 1996.

6
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Por último es importante señalar que el grueso de los autores concuerdan en

afirmar que el objeto de la integración es la construcción de un mercado único , el

establecimiento de un código jurídico uniforme , de un sistema de tránsito unificado

y de un sistema tributar io extendido a todos los grupos .

En seguimiento al acuerdo casi generalizado sobre las formas que pueden revestir

los procesos de integración, a continuación se expone la clasificación que

representa los grados variables de esta;

1.3.1 Zona de libre comercio.

Es un nivel de integración en el que se eliminan los arance les y en general, la

mayor parte de las trabas al comercio entre los paísesque la integran, pero cada

pais mantiene sus tarifas arancelarias frente a terceras naciones.

Un ejemplo de esta modalidad de integración económ ica lo constituye el Tratado

de Libre Comercio .suscrito por Estados Unidos de América , Canadá y México

(NAFTA o TLC) . Es específicamente en el articulo 101 de este tratado, intitulado

"Establecimiento de la Zona de Libre Comercio," donde se señala que "... Los

Estados contratantes, acuerdan de conformidad establecer una Zona de Libre

Comercio '", en donde queda plasmada claramente la intencíón de los Estados

contratantes".

1.3.2 Unión Aduanera.

Supone además de la libre circulación de mercanclas, el establecimiento de un

arancel de aduanas único, gestionado de forma común frente al resto del mundo.

Por tanto en esta modalidad de integración, cada país debe renunciar al

:J Nieto Salís, José Antonio- Fundamentos y politicas de la Unión Europea.- Siglo XXI editores.- Madrid.
1995.
4 Tratado de libre Comercio de América del Norte.- Página 2.- 1992.
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establecimiento de una política comercial autóctona a favor de la política comercial

conjunta .

En el caso de la Unión Europea , la política comercial se ha convertido desde hace

más de tres décadas en el elemento motriz de la propia integración.

1.3.3 Mercado Común.

Esta forma de integración implica , adicionalmente, la eliminación de

discriminaciones o trabas a la libre circulación de factores de producción. Es decir,

en un Mercado Común además de circular libremente las mercancías, deben

hacer lo también los trabajadores, los capitales asi como la libre prestación de

servicios y libertad de establecimiento de las empresas.

Por otra parte ~Ia Balassa en su obra titulada 'T eoría de la integración

econórnica'", establece que el Mercado Común se refiere no solo a la eliminación

de las discrim inaciones comerc iales al establecimiento de tar ifas comunes al

exterior, en esta fase de superior de la integración señala, tamb ién se eliminarán

las restr icciones al movimiento de los factores.

1.3.4 Unión Económica.

Este estadio de la integración requiere un alto grado de armonización o

convergencia de las políticas aplicadas por los Estados miembros en un intento

por conseguir un área de estabilidad monetaria con el menor grado de

incertidumbre.

Al respecto, Bela Balassa señala que la Unión Económica supone además de lo

alcanzado en el mercado común, la armonización de políticas económicas

nacionales con el objetivo de disminuir las disparidades en el espacio integrado

j Artículo 2203.- Entrada en vigor.- Este Tratado entrará en vigor el 11 de enero de 1994 , una vez que se
intercambien las notificaciones escritas que certifiquen que las formalidades jur ídicas necesarias han
concluido.· Se publicó al dla siguiente en el Diario Oficial de la Federación.

8
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Asimismo Ramón Tamames en su obra "La Unión Europea'" , señala que, cuando

varios paises integran un reducido número de sectores económicos sin unificar o

al menos armonizar los distintos aspectos de sus marcos inst itucionales, los

mecanismos económicos del área sectorial integrada se ven sometidos a efectos

de distors ión, por lo que es necesario const ituir una unión económica con miras a

conseguir una integración global , pues solo asl esta unión seria "rentable".

1.3.5 Integración Económica Total.

Esta fase de la integración es enunciada por Bela Balassa , sin embargo no todos

los teóricos en el tema la reconocen como ta l, y la define como el grado más

elevado de integración y supone la unificación de las politicas nacionales, tales

como la monetaria, la fisca l, la política social y la antic iclica .

1.4 Unión Política.

La Unión Polit ica presupone como base un ampl io nivel de integración económica

y monetaria, lo que permite que los socios participes del proceso actúen al

unisono frente a los aspectos polít icos, sociales, jurid icos y económicos que

confonman el espacio de integración, tanto en su vertiente interna como frente a

terceros países .

Para que el proceso de integración llegue a materializarse en una unión política es

necesario que se dé lo que el politólogo Karl Deutsch en su obra ''The analysis of

international relations" establece como unas "cond iciones base '".

Para este autor la primera condición es la importancia mutua de las unidades que

se integran, importancia que se puede medir de muy diversas maneras como el

nivel de intercambios comerciales, las inversiones recíprocas, las comunicaciones,

6 Balassa Bela.- Teor ia de la integración económica.- UETHA.- México.- 1964 .- Pág 47.
7 Tamarnes, Ra m6n.- Unión Europea.- Alianza Editorial.-3ra . Edici6n .- Ma drid.- 1996.
8 Oeutsch , KarL- The anatysis of intema tional relations.· Editorial Pretice Hall.- Londres.- 199 8. Pág 36-59 .

9
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etcétera. Es necesario que se creen "solidaridades de hecho", de orden

económico, político, social y de seguridad; en efecto, el sentido de la solidaridad

debe ser una de las caracteristicas de toda red política y por tanto segunda

condición base de tal proceso de integración.

La tercera condición base seria que la nueva unidad refleje un cierto equilibrio,

que no es equilibrio de poderes en un sentido clásico , sino el poder del equ ilibrio

basado en el hecho de que la integración resulte positiva para todos los

integrantes, aunque sea en diverso grado.

La cuarta condición' para lograr conformar una Unión Política es, en la medida en

que los paises que se integran tienen valores dispares, éstos no lo sean en

exceso y sobre todo que sean compatibles , o, mejor aún, que se superpongan a

los de los distintos actores.

Por último considera que es necesario un cierto grado de identidad y lealtad

comunes, que haga que los integrantes de la nueva unidad se esfuercen en crear

un sentido politico por medio de acciones conjuntas e intereses compartidos .

Finalmente por lo que respecta al tema de Unión Política , es importante entenderla

como un proyecto multidimensional, es decir, su análisis no podrá realizarse de

forma aislada o desde una perspectiva lineal. La unidad política para conformarse

como tal dependerá de la entrada efectiva de la unión económica en los hechos de

la actividad industrial, agrícola, administrativa, social , cultural y jurldica

invariablemente.

Una vez expuestos los elementos jurldicos y económicos que conforman el

proceso de integración , es importante trasladar esos conceptos a uno de los

temas que conforman el presente trabajo , es decir, al proceso de integración en

Europa, cuyos antecedentes se remontan al final de la Segunda Guerra Mundial,

en donde a partir de 1952 la integración económica vislumbra sus primeras etapas

con la Comunidad Económica Europea del Carbón y del Acero , para consol idarse

10

Neevia docConverter 5.1



un lustro mas tarde en 1957 con el planteamiento ya global del Tratado de Roma

const itutivo de la Comunidad Económica Europea, y junto a la cual nació

simultáneamente la Comunidad Europea de la Energía Atómica.

Desde entonces, las tres citadas formaciones con sede en Bruselas, progresa ron

en los frentes principales de su actividad: unión aduanera, politica agrícola común ,

reglamentación pesquera, fiscal , sistema monetario, relaciones exter iores y

desarrollo regional.

En este devenir, la entonces constitu ida Comunidad Europea fue ensanchándose

geográficamente desde el núcleo originario de los seis países integrantes de 1957,

a los nueve de 1973 con la primera ampliación (Reino Unido, Dinamarca e

Irlanda) , a los diez con la entrada de Grecia en 1981, a los doce como

consecuencia de la adhesión de España y Portugal , a los quince en 1995 tras la

incorporación de Austr ia, Finlandia y Suecia y finalmente a los veinticinco actuales

como resultado de la ampliación hacia el Este en mayo de 2004.

El Mercado Interior Unico se conformó en 1993, al suprimir las últimas barreras al

libre intercambio de bienes, factores y servicios. Y finalme nte, después de haber

introducido importantes reformas en los sistemas presupuestarios, en octubre de

1993 quedó ratificado el Tratado de Maastr icht, que dio nacimiento a la Unión

Europea.

11
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CAPiTULO 11

Formación de la Unión Europea

Después de la Segunda Guerra Mundial las economias nacionales europeas se

encontraron en una situación desolada, lo cual propició que se reforzaran tanto Jos

argumentos políticos como económicos a favor de una mayor unión entre las

naciones, los Estados europeos reconocieron entonces la inmediata necesidad de

terminar con sus rivalidades.

las devastadoras consecuencias de la guerra crearon las condic iones necesarias

para retomar la idea de la integración, pero ahora de una forma más radical y

urgente. Los principales promotores de esta idea reconocieron que Europa habia

perdido la posición central sustentada durante siglos en el contexto mundial a

consecuencia de sus enfrentamientos bélicos.

Estado Unidos y la Unión Soviética la habian desplazado como potencia. ya que

ambas naciones disponian de mayor poder politico , económico y militar que la

Europa de muchos Estados. Después de dos guerras mundia les era necesario

garantizar la paz en los viejos focos de conflicto europeo.

El actual proceso de integración de la Unión Europea se ha realizado bajo una

propuesta singular, distinta a las anteriores en contenido y en forma . La

integración europea como ahora la conocemos realmente tuvo su origen tras la

Segunda Guerra Mundial.

2.1 El Plan Marshall

Casi una década de depresión económica (1929-1939) y más de seis años de

guerra (1939-1945) afectaron de forma considerable el sistema económico de

intercambios utilizado hasta esa fecha por los países europeos, caracterizado

principalmente por relaciones comerciales de pais a país.
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El problema europeo consistía básicamente en el endeudamiento resultado de la

guerra, asi como la falta de recursos reales para cubrir las necesidades de la

reconstrucción. Para poder superar el bilateralismo predominante y pasar al

mullilateralismo en los pagos, y la expansión del comercio intraeuropeo a través

de la liberalización de las importaciones se requerian recursos reales, los cuales

serian proporcionados por la ayuda económica de Estados Unidos.

Europa después de la guerra se enfrentaba al problema mayor de la

reconstrucción. El 5 de junio de 1947 en el discurso pronunciado en la

Universidad de Harvard, el General George Marshall, Secretario del Tesoro de

Estados Unidos, ofreció ayuda económica de su país a toda Europa a través del

Plan para la Reconstrucción de Europa (European Recovery Program).

El discurso pronunciado decia: "La verdad de la cuestión es que las necesidades

de Europa para los tres o cuatro próximos años son mucho mayores que su actual

capacidad de pago, por ello, u obtiene una mayor ayuda adicional sustancial o

habrá de enfrentarse con un deterioro económico, social y polilico de caracteres

muy graves. Aparte de los efectos desmoralizadores qué esto traería para el

mundo en su conjunto, y de las posibilidades de disturbios ocasionados como

consecuencia de la desesperación de la gente afectada'".

Entre los objetivos del llamado Plan Marshall destacaba el de carácter politico y

estratégico que pretendía frenar el avance del socialismo hacia el resto del

continente. En el conflicto Este-Oeste una de las manifestaciones más claras fue

la palilica hegemónica de la Unión Soviética, asl como la politica de contención de

Estados Unidos, por lo que la reconstrucción rápida de la Europa occidental,

destrozada por la guerra, se convirtió en el sustento de la idea norteamericana de

impedir la expansión del socialismo en el mundo.

9 Los acuerdos bilaterales según datos de la Organización Europea de Cooperación Económica. estimó que
en 1948 el 61% del valor total del comercio en Europa Occidental se realizaron a través de convenios
bilaterales, en Tamames, Ramón .- Unión Europea .-A1ianza Edilorial.- 3ra. Edición.- Madrid.- 1996.
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Esto sería más fácil de lograr con un espacio económico europeo occidental

integrado, que con uno segmentado y dividido por las fronteras nacionales, las

cuales obstaculizaban las relaciones económicas internacionales. Estados Unidos

necesitaba el auge económico de Europa occidental, ya que su economía disponla

de una capacidad productiva que requerla mercados de venta a escala mundial y

que sólo se consolidarian en el marco de una estrategia de puertas abiertas10.

El gobierno norteamericano llegó a la conclusión de que la ayuda para la

reconstrucción coincidla con sus propios intereses, aunque Europa representaba

un competidor potencial en el mercado mundial, este peligro pareció poco

amenazador en la situación concreta de la segunda mitad de los años cuarenta, la

.ayuda para la reconstrucción tenía que hacerse efectiva en el menor plazo posible,

fue claro desde el principio que la ayuda norteamericana sirvió para motivar a los

Estados europeos hacia la integración.

Se otorgó un sistema de ayudas que se materializaron fundamentalmente bajo la

modalidad de préstamos preferenciales1\ la condición era que los socios

receptores, entre los cuales no quedaron incluidos España, Finlandia y los países

de influencia soviética, presentaran un plan común de recuperación económica, lo

cual resultó decisivo para promover la coordinación y cooperación de los lideres

europeos y crear un clima de diálogo y confianza entre ellos. La ayuda otorgada

por Estados Unidos tuvo consecuencias trascendentes en la posterior

conformación económica de Europa, ya que es a partir de las condiciones

impuestas por el Plan Marshall cuando comienza la cooperación económica

europea. Así a ralz de dicha cooperación se formaron diversas organizaciones

europeas de carácter singular, debido en gran parte a la necesidad de fondos para

la reconstrucción de Europa.

10 Discurso del European Recovery Program, en Tamames, Ramón.- Unión Europea> Alianza Editorial.-3ra.
Edición.- Madrid.- 1996.
11 El monlo de la ayuda estadounidense superó los 14 mil millones de dólares. Los principales paises
receptores fueron Reino Unido (3.321millones de dólares), Francia (2,753 millones de dólares), Jlalía (1,511
millones de dólares) y Alemania (1.389 millones de dólares). En Nieto Solls José Antonio-La Unión Europea.
Una nueva etapa en la Inlegración económica de Europa.- Ed. Pirámide.- Madrid .- 2001 .
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El 16 de abril de 1948, 16 gobiernos junto con los gobernadores militares de las

zonas occidentales de ocupación en Alemania firman en París el convenio

constitutivo de la Organización Europea de Cooperación Económica, cuyo

antecedente directo fue el Comité Europeo de Cooperación Económica, creado en

1947. Las actividades de la Organización Europea de Cooperación Económica,

durante los primeros meses, consistieron en el reparto de los recursos otorgados

por Estados Unidos a través del Plan Marshall; posteriormente sus funciones se

concentraron en la multilateralización de los pagos y la liberalización de los

intercambios.

En el foro de la Organización Europea de Cooperación Económica tuvieron lugar

múltiples negociaciones sobre la liberalización de los intercambios comerciales y

las posibilidades de construcción de una Unión Aduanera, lo cual logró avanzar en

la supresión de prácticas discriminatorias y subsidios a las exportaciones, asi

como en la liberalización de los controles de cambios, a través de la Unión

Europea de Pagos.

En 1949, bajo los auspicios de la Administración de Cooperación Económica de

Estados Unidos y la Organización Europea de Cooperación Económica, se

iniciaron las negociaciones que permitieron firmar el Acuerdo Europeo de Pagos

por el cual se constituyó la Unión Europea de Pagos. El acuerdo tenia como meta

el fomento de un comercio exterior libre de toda discriminación, la Unión Europea

de Pagos fue pensada originalmente para dos años, pero siguió en pie hasta ser

sustituida por el establecimiento de la convertibilidad general de las monedas, en

diciembre de 1958, fue reemplazada por el Acuerdo Monetario Europeo, el cual

tenia como propósito mantener ciertas formas de cooperación monetaria.

El Acuerdo Monetario Europeo continuó vigente hasta 1971 y contribuyó al

mantenimiento de la cooperación monetaria entre los paises europeos que lo

conformaban.
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2.2 El Benelux

En 1948 entra en vigor la Convención del Benelux, acuerdo aduanero que con la

reducción de restricciones arancelarias buscaba en un futuro el establecimiento de

un arancel externo común, este acuerdo se convirtió, sin duda, en uno de los

soportes esenciales de los tratados constitutivos de la Comunidad Europea. La

existencia de un área de integración entre Bélgica, Holanda y Luxemburgo resultó

fundamental para dar impulso a la creación de una integración europea más

amplia.

Desde el 1 de mayo de 1922 Bélgica y el Gran Ducado de Luxemburgo

constituyeron la denominada "Unión Económica Belgo-Luxemburguesa". Como

consecuencia de la Primera Guerra Mundial Luxemburgo decide separarse de la

Unión Aduanera Alemana (Zollverein) y se orientó hacia una Unión Económica con

Bélgica, con el propósito de compensar su salida del mercado alemán y obtener

mayor estabilidad politica.

La cuestión aduanera fue resuelta de una forma relativamente fácil , ya que al

interior se eliminaron las restricciones al comercio y ante terceros se adoptó el

arancel de aduanas belga. Dentro de la unión no se presentaron problemas de

pagos, ya que el franco luxemburgués y el franco belga tenían la misma paridad,

la moneda con absoluto predominio fue la más fuerte, es decir, el franco belga que

al ser tradicionalmente estable evitó que se presentaran fenómenos inflacionistas

en ambos territorios.

En materia fiscal, ambos paises preservaron su propia política presupuestaria, lo

cual se tradujo en que tenía que haber cierto control en la frontera de ambos

paises con el fin de recaudar el valor de las diferencias entre los dos niveles de

impuestos sobre tráfico comercial. Es importante resaltar el hecho de que los

problemas que se presentaron en la Unión fueron resueltos no por sus propios

órganos sino a través de consultas intergubernamentales.
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"Los acuerdos entre Bélgica, Holanda y Luxemburgo tuvieron que ser firmados en

el exilio, específicamente en el Reino Unido, debido a la ocupación de sus

territorios por el ejército alemán; la Convención Monetaria fue firmada el 21 de

octubre de 1943; un año más tarde se firmó la Convención Aduanera y ambas

tuvieron que esperar hasta el año de 1948 para poder entrar en vigor, debido a las

serias dificultades que trajo consigo la reconstrucción , sobre todo en el caso de

Holanda y l.uxernburqo"!"

"En la Convención del Benelux (Integrada por la Convención Monetaria y la

Aduanera) quedaron previstas cuatro etapas de formación para alcanzar la Unión

Económica, cuya instauración estaría en manos de los gobiernos firmantes, ya

que no contemplaba la creación de instituciones cornunesP.

Los resultados del Benelux trajeron consecuencias positivas para los tres

miembros: el comercio íntrazonat se incrementó de forma significativa y el

comercio con países externos también registró un aumento . Pero no sólo se

encontraron resultados positivos en el campo comercial , ya que la fuerza de

negociación del Benelux, como tal, fue mucho mayor que la de cada país por

separado, asi, ante las negociaciones de creación de la Comunidad Económica

Europea se presentaron como un solo bloque con un número de habitantes

considerable, un producto interno bruto cercano al de Italia y un comercio exterior

superior al de Francia e Italia14.

2.3 La Declaración Schuman

A pesar de que entre 1949 y 1950 hubo un cierto estancamiento en el movimiento

europeo, el tiempo parecla ser propicio para que las cosas siguieran adelante. Es

asi como en mayo de 1950 el ministro francés de Asuntos Exteriores, Rober!

Schuman -por iniciativa del director de la oficina francesa de planificación, Jean

Monnet- presentó el proyecto de integración sectorial en los campos del carbón y

12 Tamames, Ramón.- Unión Europea .-A1ianza Editorial ,- 3ra. Edición.- Madrid.- 1996.- pg. 74
IJ ldem.
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del acero. Ambos funcionarios creían que Francia y Alemania podrían superar su

secular antagonismo si exislian incentivos económicos que estimularan la

cooperación.

Los rasgos principales del Plan Shuman marcaron la integración europea, se

trataba de un intento francés de resolver el problema alemán después de la

Segunda Guerra Mundial. El proyecto fue impulsado por las elites pues la inmensa

mayoría de los ciudadanos, e incluso una parte considerable de la clase polltica de

los países europeos, todavía no estaban preparados para tender puentes sobre

las fronteras estatales después de una guerra tan larga y desgastante.

"Monnet estaba convencido de que la paz y el desarrollo de Europa no podían

realizarse sobre bases exclusivamente nacionales; por ello, propuso una forma de

federación con tendencia a crear una entidad europea capaz de conducir a una

economia organizada desde un sistema común. Esta idea se concentraría en

primera instancia en el sector siderúrgico, pero posteriormente con el surgimiento

de la Comunidad Económica Europea se haría extensiva a otros sectores de la

economlan15
•

En la declaración Schuman se expuso el plan para integrar la totalidad de la

producción franco-alemana de carbón y de acero bajo una Alta Autoridad Común,

abierta a los demás paises europeos".

La minerla habla sido un sector particularmente sensible de la economía, fueron

distintos motivos los que impulsaron a Monnet y Schuman para buscar la unión de

este sector. Había que dar respuesta a la temida crisis de la industria francesa del

acero asegurando el suministro necesario de carbón del Rhur", además desde la

14 Cfr.- Tamames, Ramón .- Unión Europea.- Op. Cit.- pg. 76
15 Nieto Solls , José Anton io.- Fundamentos y polit icas de la Unión Europea.- Ed. Siglo XXI.- Mad rid.- 1995.
pg. 29
16 Cfr .- Tamames, Ramón.- Unión Europea.- Op. Cit.- pg. 87
11 Las autoridades angloamericanas desde el final de la guerra controlaron la producción alemana de carbóny
de acero, en 1949 Estados Unidos y el ReinoUnidoaccedieron a crear una Autoridad Internacional del Ruhr,
en la que participaron Bélgica. Francia. Holanda y Luxemburgo, su función en principio era la distribución del
carbón, el coque y el acero del Ruhr entre el consumo alemán y la exportación.
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perspectiva de la seguridad política, se intentaba controlar la industria pesada

alemana y con ello, una parte de su potencial competencia.

Monnet y Shuman comprendieron que la integración política no se podía hacer de

un solo golpe, sino que era un proyecto a largo plazo que tenia que pasar por la

integración económica y que ésta crearía una solidaridad de hecho, lo cual

produciria implfcita y progresivamente la unificación política.

As! la integracíón en Europa comienza con dos sectores económicos: el carbón y

el acero, ya durante el conflicto bélico Monnet habia reflexionado sobre la

necesidad de crear en Europa, después de la guerra, un mercado común y al

mismo tiempo enterrar la vieja rivalidad franco-alemana, por lo que consideró

necesario sustraer estos sectores de la esfera nacional y someterlos a una

autoridad supranacional. Colocar las industrias clave bajo control supranacional

permitiría utilizar y desarrollar la potencia económica alemana sin correr el riesgo

de que ésta se convirtiera de nuevo en superpotencia.

A la iniciativa francesa se sumaron los países que ya en los años anteriores

habían realizado algunos progresos en esfuerzos de integración. El 18 de abril de

1951 Alemania, Francia, Bélgica, Holanda, Luxemburgo e Italia firmaron en París

el tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero.

Alemania aceptó el plan propuesto por Schuman porque ofrecía significativos

beneficios, ya que, no . solamente aclaraba la posibilidad de alcanzar la

independencia soberana después de cinco años de ocupación militar y la

esperanza de que sería disuelta la Autoridad Internacional del Ruhr, además se

proporcionaban las bases para llegar a solucionar las disputas franco-alemanas,

el incremento del comercio exterior alemán; y el reconocimiento del peso que

tendría Alemania al interior de la comunidad al suministrar la mitad del carbón y

dos quintas partes del acero.
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El Plan Schuman resultó un éxito porque ofreció soluciones concretas a problemas

concretos. además descansaba en un equilibrio de intereses aceptado por todos y

dio satisfacción a consideraciones nacionales especificas.

2.4 Comunidad Europea del Carbón y del Acero

La respuesta a la Declaración Shuman fue inmediata, hacia finales de mayo,

Bélgica, Alemania, Italia, Luxemburgo y los Paises Bajos acordaron tomar en

consideración la propuesta e iniciaron las negociaciones.

Con un comité de negociaciones en el cual figuraban Jean Monet y Walter

Hallstein, el Tratado, que establecia la creación de la Comunidad Europea del

Carbón y del Acero, se redactó en el plazo de un año y se firmó el 18 de abril de

1951.

En 1952 entró en vigor el Tratado de Paris, en él se fijaron las bases para el

establecimiento de un mercado común de todos los productos relacionados con el

sector siderúrgico. Sus fundadores esperaban que su existencia fuera el punto de

partida para una unificación política posterior, producto de esta comunidad. El

mercado común quedó oficialmente abierto a todos los productos del sector el 1

de agosto de 1954, y la armonización de los aranceles externos se concretó hasta

195816
.

El Tratado de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero entre sus principales

metas perseguía: el suministro ordenado del mercado común a los precios más

bajos posibles eliminando las prácticas discriminatorias y distorsionadoras de la

competencia y las subvenciones; mejora cualitativa de la producción; mejora de

las condiciones de vida y de trabajo de los empleados en el sector; intervención en

las decisiones y libre circulación de factores en el seclor.

18 Nieto Solls, Antonio, Fundamentos y políticas de la Unión Europea.- Manuales de Economia.- Siglo
Veintiuno editores.- Madrid .- 1995.- P9.- 33.
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El marco institucional fue uno de los aspectos más importantes para el futuro

desarrollo de Europa. El Tratado instituía una Asamblea Común y un Consejo de

Ministros, así como una Alta Autoridad y un Tribunal. La elaboración de tales

instituciones pretendía adquirir importancia fuera del campo del carbón y del

acero, la Comunidad aunque ímportante en sí misma, era principalmente un paso

en el largo camino de la integración Europea.

Precisamente el origen del proceso general de toma de decisiones en la historia

de la integración europea, se remonta a este momento: la creación de ia

Comunidad Europea del Carbón y del Acero, en donde se establece un ejecutivo

supranacional en forma de Alta Autoridad, precursora de lo que ahora es la

Comisión Europea, en diálogo e interacción continuos con un órgano legislativo

intergubernamental, es decir, el Consejo de Ministros, un tribunal índependiente y

una asamblea parlamentaria consultiva.

El Tratado fue un compromiso entre intereses nacionales que tenian su origen en

las distintas estructuras económicas, en sistemas polltlco-econ órnicos y

condiciones sociales diversas. Aunque el asunto básico de todos estos esfuerzos

parecia ser económico sus derivaciones y objetivos fueron abiertamente políticos.

Más que los logros de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero lo que

realmente marcó su trascendencia fue su influencia en la posterior evolución del

proceso de integración económica de Europa. Como acertadamente lo dijo

Monnet, el establecimiento de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero fue

un paso técnico, pero sus nuevos procedimientos de actuación bajo instituciones

comunes originaron una revolución silenciosa en las mentalidades humanas.

Ello fue decisivo para persuadir a los hombres de negocios, funcionarios, políticos

y sindicalistas de que una aproxímación de esta clase a problemas políticos y

económicos europeos podía funcionar, y que las ventajas políticas y económicas
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de la unidad eran inmensas en relación con una situación de división . Una vez que

se convencieron, se prepararon "... para dar nuevos pasos hacia delante,,19.

2.5 De Messlna a la creación de la Comunidad Económica Europea y la

Comunidad Europea de la Energía Atómica.

El 2 de diciembre de 1954, la Asamblea Común de la Comunidad Europea del

Carbón y del Acero estableció un grupo de trabajo para estudiar la posible

extensión del marco de acción de la Comunidad.

En junio de 1955, después de un año de repliegue y reflexión , los ministros de

Asuntos Exteriores de los paises miembros de la Comunidad Europea del Carbón

y del Acero se reunieron en Messina, Italia, y pusieron de nuevo en marcha su

proyecto de creación de una Europa integrada2o.

Se encargó a un comité, bajo la dirección del ministro belga de Asuntos Exteriores ,

Paul Henri Spaak, la elaboración de un informe sobre las posibilidades de una

integración progresiva. El llamado Informe Spaak fue preparado por un Comité

Intergubernamental y quedó concluido en abril de 1956, un año más tarde, fue

aprobado en Venecia, lo que permitió la apertura de negociaciones para

desarrollar los aspectos en él contenidos, relativos en primer lugar a la creación de

un mercado común.

Las reuniones continuaron en otras ciudades europeas y finalmente en Bruselas,

en el marco de una Conferencia Intergubemamental, surgieron el Tratado

Constitutivo de la Comunidad Económica Europea y el de la Comunidad Europea

de la Energía Atómica. Ambos fueron firmados en Roma el 25 de marzo de 1957,

" Monnet, Jean, A ferment 01Change, en The Common Marl<et Progress and conlroversy. N. Jersey. 1963
~ág. 50, citado por Ram6n Tamames en.- La Unl6n Europea .- Op . cn.-pg. 36

Losprincipales temascontenidos en la resolución de Messinafueron: procedimientoy ritmode la progresiva
supresión de restricciones comerciales y medidas para establecer un arancelexternocomún; annonización de
las pollticas financieras económicas y sociales; coordinación de las polftieas monetarias para garan tizar el
buen funcionamiento del mercado común: creación de un fondo de readaptación y progresiva liberalización
del factor trabajo: elaboración de reglas de competencia para evitar cualqui:r lipo de discriminación. creación
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la ratificación de los seis países se llevó a cabo en el transcurso de los sucesivos

meses y finalmente entraron en vigor el 1 de enero de 1958.

"La Comunidad Europea de la Energia Atómica, se creó con base en la convicción

de que la energia nuclear constituye un recurso esencial para el desarrollo de la

producción y para el progreso a favor de la paz. El objetivo básico del Tratado de

la Comunidad Económica Europea, era el de estimular el desarrollo armónico de la

vida económica dentro de la Comunidad, a través de la instauración de un

mercado común y la aproximación paulatina de la política económica de los

Estados miembros..2 1
•

En el centro del Tratado se encontraba la creación de una unión aduanera

mediante la eliminación gradual de las restricciones al comercio, y el

establecimiento de un arancel externo común, a lo largo de un periodo transitorio

de doce años que podía extenderse hasta quince. El Mercado Común no deberla

limitarse sólo al libre movimiento de mercancías. Para disfrutar de todas las

ventajas de un gran mercado, también era necesario liberalizar los demás factores

productivos, es decir, el capital y los trabajadores, asi como los servicios y las

inversiones.

El Tratado presuponía la existencia de dificultades graves que podrían persistir en

un sector de la actividad económica o en una situación económica regional, por

ello se fijaron medidas de excepción y salvaguarda, con el objetivo de permitir a

las distintas economías nacionales la adaptación al mercado común y reducir al

mínimo las consecuencias negativas del proceso de integración.

"Se crearon los llamados Fondos Estructurales, los cuales tenían como objetivo

contribuir a la corrección de los desequilibrios dentro de la comunidad. El Tratado

prevé el financiamiento comunitario de tres organismos creados para facilitar la

adaptac i ón al mercado común, el primero es el Fondo Social Europeo para la

de un fondo de inversiones para lograr el desarrollo de las regiones atrasadas de los Estados miembros; y
armonizaciónprogresiva de las reglamentaciones vigenles en el terreno social.
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reinstalación y capacitación de los trabajadores; el segundo es el Banco Europeo

de Inversiones. con un capital inicial de mil millones de dólares para ayudar a

financiar modernizaciones o nuevas actividades de interés general para la

Comunidad, tales como el desarrollo regional y la creación de infraestructura

económica en las zonas atrasadas. Por último, se encuentra la ayuda especial

ofrecida a las antiguas colonias de los países miembros de la comunidad ,

especialmente Africa, el Tratado establece la gradual creación de una zona de

libre comercio entre la Comunidad y sus colonias y ex colonías?",

Se estableció que la Comunidad Económica Europea debería conformarse en tres

etapas con una duración de cuatro años cada una, en la primera se rebajaría un

30%, en la segunda 30% y el resto en la tercera, al final se lograrla la supresión de

todos los derechos de aduana entre los estados miembros. El plazo no fue

agotado y en 1968, un año y medio antes de la fecha establec ida, las últimas

barreras aduaneras desaparecieron. Para lograr avanzar de una etapa hacia la

otra se necesitaba que el Consejo aprobara por unanimidad que se hablan

cumplido en lo fundamental los objetivos de la etapa precedente '".

En el proceso de construcción de la unión aduanera, no sólo era necesaria la

eliminación de las restricciones comerciales, también se tenía que establecer un

arancel externo común, el cual habría de situarse en torno a los seis paises

miembros. Cuando se creó la Comunidad existían fuertes diferencias entre los

respectivos aranceles exteriores. Italia y Francia tenían aranceles muy elevados ,

Alemania y el Benelux mantenian aranceles más bajos; finalmente el arancel

externo común se fijó en la media aritmétíca de los derechos aplicados en los

cuatro territorios aduaneros de la cornunldad".

La meta de un mercado común para el tránsito libre de personas, servicios y

capitales dentro de relaciones económicas internas aún era muy ambicioso, en el

" Nieto Solls, Antonio.- Fundamentos y polilicas de la Unión Europea .- Op, Cit.- 1'9, 97
" Larraz, José .- Por los Estados Unidos de Europa.- Madrid .- Editoria l AguiJar.- 1985.- 1'9, 51
2J Cfr.- Tamames. Ramón.- Unión Europea.- Op. Cit.- 1'9.87
2"ldem.
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transcurso del tiempo se fue tomando realmente conciencia de las dificultades que

esto traería.

En lo instituc ional , la Comunidad Económica Europea, al igual que la Comunidad

Europea de la Energía At ómica, fue provista de una Asamblea, un Consejo, una

Comisión y un Tribunal de Justicia, el Tratado de Roma les concedió facultades

legislativas mucho más amplias que en el caso de la Comunidad Europea del

Carbón y del Acero . Las decisiones serían tomadas por unanimidad a propuesta

de la Comisión y después de escuchar a la asamblea del Consej o. En el Tratado

de Roma a diferencia del Tratado de París, disminuyeron las ambiciones

supranacionales de los autores , expresadas sobre todo en las competencias

otorgadas a la Comisión, al tiempo que se amplió considerablemente el alcance

político de las nuevas Cornuníoades'".

En 1957 se estableció que los órganos de la Comunidad Europea del Carbón y del

Acero, de la Comunidad Económica Europea y los de la Comunidad Europea de

la Energía Atómica deberían fusionarse , esto ocurr ió diez años después, desde

entonces se habla de la Comunidad Europea. En 1967 entró en vigor el Tratado

de Fusión de los Ejecut ivos a través del cual comenzó el proceso de unificación de

las tres comunidades y pasó a denominarse Comun idad Europea. La Comunidad

era ante todo el mercado común a partir de 1968 la Comunidad concluyó su unión

aduanera, en julio se completó el desarme arancelario entre los países miembros

y se estableció el ,Arancel Externo Común, hecho que permitió a la Comunidad

actuar ante el exterior como un bloque relativamente compacto.

En el escenario europeo, a principios de la década de los sesenta otro espacio de

integración comenzaba a consolidarse: la European Free Trade Association o

Asociación Europea de Libre Comercio.

25 Este métodocomunitario siempre ha distinguido a la Comunidad Europea de las organizaciones
internacionales tradicionales.
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El Reino Unido, en su intención de mantener una situación especial en Europa

permaneció al margen de la propuesta de Unión Aduanera establecida en el

Tratado de Roma, la cual finalmente quedó limitada a los seis paises miembros de

la Comunidad Europea del Carbón y del Acero.

La oposición ante tal tipo de integración, derivó del criterio del gobierno británico,

el cual establecía que el tipo de integración de la Comunidad Económica Europea

no era combinable con la orientación mundial de su pais y con las relaciones con

la Cornrnonwealth' " en particular. El Reino Unido confiaba todavia en sus propias

fuerzas económicas y politicas, y en el marco de la Organización Europea de

Cooperación Económica perseguia una política de rebaja general de aranceles

que propiciara una zona de libre comercio de todos los Estados miembros , por lo

tanto, consideraba que la Comunidad Económica Europea no unia Europa sino

que la dividia , por otro lado, no queria renunciar a las relaciones especiales con

Estados Unidos; la cooperación bilateral entre ambos tenía un grado superior a la

posible con el resto de los paises europeos y terminó menospreciando la seriedad

y el dinamismo de la Comunidad Económica Europea.

Las negociaciones para establecer una gran zona de libre comercio en el marco

de la Organización Europea de Cooperación Económica fracasaron, y es así como

el 20 de noviembre de 1959 el Reino Unido, Noruega, Austria , Portugal, Suecia y

Suiza decidieron fonmar la Asociación Europea de Libre Comercio ; la llamada

Convención de Estocolmo entró en vigor el3 de mayo de 1960. En 1961 se asoci6

Finlandia y en 1970 Islandia. Sus objetivos principales eran: expansión de la

actividad económica, pleno empleo, aumento de la productividad,

aprovechamiento racional de las ayudas, estabilidad financiera, mejora del nivel de

vida, condiciones justas de competencia para el comercio entre los paises

miembros, evitar las diferencias respecto al abastecimiento de materias primas,

211 La Commonwealth fue creada formalmente en la Conferenciade Ottawa. en 1932, y se configura por una
serie de preferencias bilaterales entre el Reino Unido, Canadá, Nueva Zelanda , India. Pakistan, y todos los
territorios que antiguamente estaban dentro del imperio británico.
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contribuir a un desarrollo armónico, expandir el comercio mundial, y eliminar

progresivamente sus restrícclones".

"El Tratado establecía la eliminación gradual de los aranceles de importación,

hasta lograr su desaparición en 1970. A diferencia de lo estipulado en el Tratado

de Roma sólo se creó un órgano de integración, el Consejo, en el cual cada

Estado miembro contaba con un voto, en algunos casos se requería de

unanimidad y en otros de mayoría, no existía una instancia judicial independiente

como el Tribunal de Justicia creado en la Comunidad Económica Europea. El

Tratado de la Asociación Europea de Libre Comercio no exigia ninguna renuncia a

la soberanía a favor de instituciones supranacionales y sólo transmitió

competencias mínimas a un organismo ínterqubemamentar'".

La historia de la Asociación Europea de Libre Comercio se caracterizó por el

paulatino abandono de sus miembros para incorporarse al proyecto más sólido y

atractivo que representaba la Comunidad Económica Europea.

2.5 La Unión Monetaria

El Tratado de la Comunidad Económica Europea se insertó en un sistema

monetario internacional establecido en los convenios de Bretton Woods29
• Para

lograr la coordinación económica de la polilica monetaria se formaron un Comité

Monetario Consultivo y un Comité permanente de los Bancos Centrales, a pesar

de esto no se logró una colaboración real en política monetaria, durante los años

sesenta las acciones en materia monetaría correspondieron a interese nacionales

y no comunitarios. Entre 1958 y 1968 permanecieron relativamente estables los

tipos de cambio, el aumento de los precios y la diferencia entre las tasas de

27 Articulo 2 del Tratado constitutivo de la Europe an Free Trade Associ ation .
" Ahijado. Manuel y Navascué. Miguel.- Uniones Monetarias en Europa.- Madrid.- Ed . Pirámide.- 1999.1'9 . 27
,. En este contexto el 27 de diciembre de 1945 entra en vigor el Acuerd o de Bretton Woods. por el Que 58 creo
el Fondo Monetario Internacional (FMI). él cual tenia corno objetivos principales: una estrecha cooperación en
poIitica monetaria, tipos de cambio estab les, transacciones mu ll ilaterales, convertib ilidad total y apoyo mutuo
en los problemas de balanzas de pagos. además de esto lo Que realmenle se logr6 fue el afianzamiento de la
posición hegemónica de Estados Unidos y del d61ar como moneda de referencia. Para lograr la liberalización
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inflación dé los países de la Comunidad Económica Europea y los demás paises

europeos y Estados Unidos fueron moderados. Realmente no existieron

desequilibrios fundamentales en la economía exterior.

El proyecto de unión económica y monetaria, al igual que, en general, los intentos

emprendidos desde 1960 hacia una mayor coordinación de las políticas

económicas y monetarias fracasaron en parte debido al colapso mundial que

representó la caída del sistema Bretton Woods, así como por la crisis económica

siguiente, pero sobre todo por problemas comunitarios, es decir, la falta de una

idea de política económica común, las distintas concepciones relativas a la

construcción institucional y las disparidades reales existentes entre los países

miembros.

"Los primeros años de funcionamiento de la Comunidad Económica Europea

coincidieron con una fase positiva del ciclo económico; la Comunidad comenzó

sus actividades bilaterales y multilaterales y ante el escenario favorable la

Comisión planteó varias propuestas, como adelantar desde 1970 a 1965 el final

del período transitorio, ya que la unión aduanera estaba avanzando a un ritmo

más acelerado que el esperado, por lo tanto, su conclusión ocurrió antes de iniciar

la década de los setenta. Por otro lado, propuso adoptar las decisiones por

mayoria cualificada y no por unanimidad, este cambio estaba previsto para cuando

se concluyera el periodo transitorio de los doce años, en este caso no hubo éxito

. debido a la constante oposición de Francia, que buscaba seguir controlando el

presupuesto de la Comunidad y la política agrícola"JO.

A finales de la década de los sesenta el escenario se habia transformado, las

tasas de inflación y de desempleo crecian a ritmos distintos, y se volvieron

particularmente delicadas desde el punto de vista politico y económico. La

Comisión se dedicaba a impulsar la realización del mercado común y a organizar

mundial del comercio mundial se firmó el General Agreemen l on Tarifls and Trade, el cual a partir de 1948 se
encarg6de organizar lasconversaciones al respecto.
JO Foreman-Peck, James.- Historia econ6mk:a mundial. Relacioneseconómicas internaciona les desde 1950.·
Madrid.- Prentice Hall.-1998.- pg. 42
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el proceso de coordinación politica (igualación de los sistemas fiscales y supresión

de ventajas fiscales desiguales, armonización del derecho de sociedades y

patentes, coordinación de las politicas regionales, de transporte, de investigación y

de tecnología, asi como establecer las competencias propias de la Comisión).

Todos estos esfuerzos no tuvieron éxito, el proceso de integración entró en una

etapa de estancamiento, la Comunidad experimentó una crisis política e

institucional en el momento en el que se había logrado el gran objetivo de la unión

aduanera.

Con el objetivo de dar un nuevo dinamismo, los jefes de Estado y de gobierno

reunidos en la Haya, Países Bajos, encargaron en diciembre de 1969 la

elaboración de un plan para la realización de la Unión Económica y Monetaria. El

Primer Ministro de Luxemburgo, Pierre Werner elaboró en 1970 el denominado

Plan Werner, en el cual se manifestó que sin una efectiva armonización de las

polfticas económicas sólo se podrían esperar crecientes tensiones dentro del aún

problemático mercado común. Para evitarlo en el Plan se especificaron los

principales elementos de la posible unión monetaria, entre ellos la total e

irreversible unión de las monedas de la cornuntdad".

El Consejo aprobó el Plan Werner el 9 de febrero de 1971, en él se preveian tres

etapas para un plazo de diez años. La primera etapa duraría tres años y

alcanzaría una coordinación más intensa de la política económica y monetaria asl

como la armonización de los impuestos más importantes, especialmente el

impuesto al valor agregado. En la segunda etapa, los bancos centrales deberían

de intentar mantener las variaciones en los tipos cambio entre las monedas de los

países miembros dentro de una banda más estrecha que la relativa al dólar.

Finalmente se crearla un fondo europeo para la colaboración en politica

monetaria. Ante las condiciones poco favorables en el exterior, sobre todo en

) 1 C fr.- Tamames, Ramón.- Unión Europea.- Op. Cit.- pg. 102
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cuestión monetaria de principios de los setenta y la crisis económica siguiente , el

Plan Wemer sucurnbl ó'".

La crisis tocó a Europa a mediados de los setenta; los retos de la CE se

presentaron en condiciones de nuevas formas de producción , nuevas tecnologías,

nuevas necesidades, nuevas condiciones de competencia interna y externa cada

vez más dura. Todas las dificultades internas tuvieron lugar en el contexto de una

crisis internacional que sacudla a todo el mundo capitalista . Los precios del

petróleo se multiplicaron en 1974, esto motivó el incremento de los niveles de

inflación y problemas en las balanzas de pagos.

Europa experimentó no sólo una crisis de los precios del petróleo, sino una crisis

coyuntural y estructura l, una crisis monetaria y de balanza de pagos, una crisis del

sistema económico mundial. Las tendencias se reorientaron hacia una actitud

proteccionista y desintegradora , algunos paises como el Reino Unido regresaron a

la política liberal, lo que originó el reforzamiento del mercado, las privatizaciones y

desregulaciones que permitieran, a su vez, avanzar hacia un cambio estructural.

EI13 de marzo de 1979 se estableció el Sistema Monetario Europeo producto de

la propuesta franco-alemana, del cual sólo Gran Bretaña quedó al margen. Se

trataba de un nuevo intento de establecer entre divisas de la Comunidad Europea

un sistema de tipos de cambio fijos, pero ajustables periódicamente. La

preocupación en torno al funcionamiento adecuado del mercado común se mezcló

con el deseo de preservar los precios agrícolas cornunes'". La estabilidad del tipo

de cambio debla basarse en la convergencia creciente entre economfas

nacionales. El Sistema Monetario Europeo era considerado un instrumento

importante en la lucha. contra la inflación y su creación significó aceptar

implfcitamente las prioridades de la política alemana por parte del resto de los

gobiernos.

" Cfr.- Tamames. Ramón.- Unión Europea.- Op. Cit.- pg. 102

30

Neevia docConverter 5.1



De igual forma el Sistema Monetario Europeo se presentó como un mecanismo

defensivo ante la inestabilidad del dólar, ya que en el corto plazo no se visualizaba

una reforma seria del sistema monetario internacional, y por lo tanto no había

perspectivas de volver a una cierta estabilidad en los tipos de cambio. La

integración monetaria europea, fue vista como un medio de reforzar económica y

políticamente Europa.

En la política social prevaleció el principio de subsldiariedad'", hacia mediados de

los ochenta se reformó el Fondo Social Europeo, con el propósito de garantizar la

igualdad de derechos de ambos sexos, mejora de la seguridad y salud de los

trabajadores en su lugar de trabajo, programas de acción, recomendaciones, etc.,

pero ante el escenario de la crisis en realidad no se cumplió el objetivo de crear

una polltica social y laboral propia de la Comunidad.

La primera ampliación de la Comunidad sumada a la creación del Sistema

Monetario Europeo durante la primera mitad de la década de los setenta significó

una profundización el proceso de integración, a pesar de esto la crisis externa trajo

consigo una influencia negativa en distintos campos, sobre todo en el político y en

el institucional. Se incrementó el proceso de pérdida de solidaridad.

Las decisiones económicas y políticas se orientaron hacia los intereses

nacionales, las opiniones comunitarias perdíeron cada vez más relevancia. La

débil estructura institucional no permitió afianzar el proceso de integración, la

Comisión a partir de los sesenta perdió influencia, el Consejo de Ministros, quien

finalmente tomaba las decisiones, se orientó con mayor frecuencia hacia los

intereses nacionales.

J] Cfr.• Foreman-Peck, James.· Historia económica mundial. Relaciones económicas internacionales desde
1950.-0p. Cit.- pg. 57
34 Principio que establece que la Comunidad actuará dentrode los limites de las competencias que le han sido
atribuidas y de los objetivos asignados por el Tratado. En los ámbitos que no sean de su compelencia
exclustva la Comunidad intervendrá sólo en la medida en que los objetivos de la acción emprendida no
puedanser alcanzados de manera suficientepor los Estados miembros. En Tratado de la Unión Europea, Art.
36
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La crisis presupuestaria y financiera se agravó; los fondos propios de la

Comunidad acordados en 1970, provenían de reservas primas, cuotas

suplementarias, de las cuotas arancelarias de la aduana común, de pagos

aportados por los países miembros y de una participación del 1% del impuesto al

valor agregado. Estos fondos ya no eran suficientes. La comunidad tenía que

buscar nuevas fuentes de ñnanclamíento".

La Comunidad pasaba de una crisis a otra, durante la década de los setenta

abundaron los informes de reformas y programas de revitalización y reactivación

del proceso de integración, sin embargo, en los ochenta se hablaba de una etapa

de "euroesclerosis", término utilizado para definir el difícil momento por el cual

atravesaba la Comunidad Europea, durante el cual predominó la ausencia de

propuestas y acciones comunes. La Comunidad no pudo resolver los problemas

internos ni dar respuestas conjuntas a las urgentes cuestiones globales.

2.6 Acta Única Europea

Los años ochenta significaron el regreso a la normalidad en la evolución

económica. Después de la dificil etapa de crisis y estancamiento por la cual

atravesó la Comunidad Europea, a partir de 1984 comenzó a presentarse un

panorama más alentador.

Estados Unidos y Japón tuvieron un fuerte auge en sus respectivas economías a

partir de 1984, el cual impactó positivamente a Europa, la fase de recuperación de

la economía mundial tuvo efectos favorables en la integración del mercado y

facilitó nuevos pasos en la política de íntegración. A finales de los ochenta la

Comunidad Europea atravesaba por una importante etapa de recuperación, la

politica financiera de los Estados europeos se volvió expansiva, pero a principios

de los noventa el efecto positivo comenzó a debilitarse ya que la revalorización de

J' Cfr> Forernan-Peck, James.- Historia económicamundial. Relaciones económicas internacionales desde
1950.-0p. ca- pg. 99

32

Neevia docConverter 5.1



las monedas pertenecientes al Sistema Monetario Europeo frente al dólar y al yen

provocaron que la industria europea perdiera cornpetitividad'".

En 1989 Jacques Delors presidió un comité encargado de elaborar un informe

sobre la Unión Monetaria. El informe fue aprobado por el Consejo ese mismo año;

en él se establecían tres etapas para llegar a la moneda única, se marcaban

criterios macroeconómicos de selección y se proponía la estructura institucional

necesaria para alcanzar dicho objetivo.

A finales de los ochenta la transformación del mundo fue dramática y

especialmente en Europa. Con el colapso del llamado socialismo real desapareció

la competencia entre sistemas. El 9 de noviembre de 1989 la caída del Muro de

Berlín simboliza y marca el final de una era, comienza la reunificación alemana,

comienza la reunificación de Europa. El cambio sacudi6 a todo el continente, en

1991 desapareci6 la Uni6n Soviética y con ello la Guerra Fría lleg6 a su fin, en

Europa del Este los cambios sucesivos llevaron a la caida de las viejas estructuras

polllícas, econ6micas y sociales.

La economía europea se tuvo que enfrentar al proceso de asimilación de la

República Democrática Alemana. Algunos líderes europeos como Margaret

Thatcher y Francois Miterrand propusieron a través de recomendaciones directas

al gobierno alemán, retrasar la reunificaci6n, sin embargo en marzo de 1990 hubo

elecciones en toda Alemania, Helmunt Kolh result6 vencedor y con ello la certeza

de acelerar el proceso de reunificación alemán que ya había iniciado; el 1 de julio

de ese mismo año se emprendi6 la uni6n monetaria.

Características también del período fueron el incremento en la interconexi6n

sectorial y regional, así como la internacionalizaci6n de los mercados. Los años

ochenta estuvieron marcados por el regreso a los postulados liberales, se dio un

cambio de polilica econ6mica en casi todo el mundo, pero con mayor fuerza en

Gran Bretaña, el concepto de Thatcherismo representaba un principio que

)6 Cfr.- Tamame s, Ramón.- Unión Europea.- Op. Cit.- pg. 322.
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pretendía mejorar las condiciones de producción de las empresas a través de la

desregulación y la privatlzacíórr".

El Estado deberia ser recortado y limitado, las libres fuerzas del mercado tendrian

que actuar sin restricciones, el papel del Estado del bienestar tendrla que ser

eliminado; de esta forma el capitalismo recuperaria la dinámica de los cincuenta y

los sesenta . Pasaron a primer plano los objetivos de estabilidad de precios y de

consolidación presupuestaria. En cuanto al proceso de integración en Europa, el

regreso del liberalismo y el consenso a él asociado sobre los objetivos y los

instrumentos de las políticas económica y monetaria facilitaron la integración de

los mercados y la política.

A partir de la segunda mitad de la década de los ochenta las tendencias

desintegradoras hablan sido superadas, en la Comunidad Europea se

incrementaron los recursos propios, se ajustó temporalmente la aportación

financiera británica, y terminaron las negociaciones para la adhes ión de España y

Portugal en 1985.

En 1985 el Consejo Europeo decidió aprovechar el vigor retomado en el proceso

de integración y convocó a una conferencia con el propósito de procurar progresos

concretos en el camino hacia la Unión Europea.

Asi, en 1986 se firmó el Acta Única Europea, documento en el que confluyeron las

propuestas para lograr el desarrollo político y económico de la Unión, entró en

vigor el1 de julio de 1987. A través del Acta Única Europea se iniciaba el camino

hacia la transformación del Tratado de la Comunidad Económica Europea; uno de

los principales temas abordados por el Acta Única fue el mecanismo de votación

por unanimidad, el articulo 100 del Acta Única Europea establecía que el Consejo

podia decidir por mayorfa cualificada; también se incluyeron una serie de nuevas

) 7 Cfr.- Foreman-Peck. James.- Historia económica mundial. Relaciones económicas lnternacíonales desde
19S0.·0p. cu- pg. 91
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políticas y acciones comunes como la cohesión económica y social. el medio

ambiente. la investigación y el desarrollo tecnológico38
.

El proyecto de mercado común contenido en el Acta Única Europea no establecía

nuevas metas, simplemente reafirmaba las ya formuladas en el Tratado de la

Comunidad Económica Europea. El contexto en el cual se suscribió el Acta Única

presentaba mejores condiciones para su realización, se estableció el 31 de

diciembre de 1992 para la realización de su principal objetivo: la construcción del

mercado único.

La verdadera importancia del Acta Única Europea se concentró en su fuerza

juridica y en el impulso económico y politico que dio al proyecto del mercado

común, "el Acta supuso un considerable paso adelante en la perspectiva de una

comunidad más coheslonadar'".

2.7 Del Tratado de Maastrich al Tratado de Niza

En la segunda mitad de los años ochenta continuaron las conferencias

intergubernamentales destinadas a reforzar el proceso de Unión. El 12 de junio de

1990 se convocó a una conferencia sobre la Unión Económica y Monetaria, en ella

se acordó preparar otra conferencia para revisar y reformar los Tratados de Paris

y de Roma. El 15 de diciembre de 1990 inició la Conferencia sobre la Unión

Politica, en ella se estableció como objetivo el reforzamiento de la legitimidad

democrática de la Comunidad, para hacer más eficientes las instituciones.

asegurar la,cohesión económica y monetaria, y definir la política exterior común.

EI10 de diciembre de 1991 en Maastricht fue aprobado el Tratado sobre la Unión

Europea o Tratado de Maastricht, el cual modificó y completó el Tratado

constitutivo de la Comunidad Económica Europea. El Tratado quedó formado por

)& Quedaron excluidas las decisiones sobre impuestos, libertad de residencia y los derechos de los
trabajadores.
39 Tamames, Ramón.- Unión Europea.- Op. Cit.· pg. 134
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varias partes: el Tratado sobre la Unión Europea, 17 Protocolos y 22

Aclaraciones' ",

Los acuerdos del Tratado sobre la Unión Europea pretendlan reforzar los

cimientos de la Europa de los próximos años al plantear que la Unión deberia

lograr los siguientes objetivos" :

.:. Promover un progreso económico y social balanceado y sustentable, en

particular, mediante la creación de un área sin fronteras internas, el

fortalecimiento de la cohesión económica y social y el establecimiento de una

unión económica y monetaria que finalmente incluya una moneda única.

•:. Reafirmar su identidad en el escenario internacional, en particular a través de

la aplicación de una polilica exterior y de seguridad común y el diseño de una

política de defensa comunitaria.

•:. Consolidar la protección de los derechos y las obligaciones de los nacionales

de sus estados miembros, por medio de la introducción de una ciudadania de

la Unión.

•:. Desarrollar una cooperación estrecha en cuestiones de justicia y seguridad

nacional.

.:. Mantener intacto y construir sobre la base del acquis communitaire con el

objeto de considerar en qué extensión es necesario revisar las políticas y las

formas de cooperación que se hayan introducido para asegurar la eficacia de

los mecanismos y de las instituciones de la Comunidad.

También se acordó la creación del Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC)

con un Banco Central Europeo, el cual estaba previsto, podria formar una polltica

monetaria autónoma y sin intervención de los gobiernos de cada Estado,

40 Versión Consolidada del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea .- versión POF disponible en
http"//www europa eu jnVeudexltreatjeslindex btml.- 199 1.
41 VersiónConsolidada del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.- versión PDF disponible en
http"/twww ell [QQª el' jnVeudex/treat jesllndexhlml.- 199 1.
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El Tratado de Maastricht retomó y amplió el capítulo relativo a la política social,

(Título VII). Todos los Estados miembros, excepto el Reino Unido, acordaron un

convenio especial que fue integrado como Protocolo al Tratado, en el cual se

detallaban los objetivos sociopoliticos que deberla perseguir la Comunidad, desde

la mejora de las condiciones laborales y la protección a los trabajadores, hasta la

forma de contribuir a las decisiones a través del diálogo social.

En cuanto a la construcción institucional el Tratado sobre la Unión Europea

estableció que los campos de la política al ser tratados por los órganos conjuntos

serían ampliados, además se ampliaron las competencias de la Comisión y del

Parlamento, fueron aprobados procedimientos más complejos para la formación

de voluntades y toma de decisiones, el Tratado reflejaba claramente el principio de

integración supranacional ya que transferia competencias de las políticas

económica y monetaria a instituciones comunitarias ya existentes o nuevas.

En el Tratado sobre la Unión Europea quedó incorporada la Polltica Exterior y de

Seguridad Común en el Título V, artlculos J1-J11. Se creó el Comité Polltico

formado por representantes de los quince Estados y tenía como objetivo seguir de

cerca la evolución de las cuestiones internacionales para realizar y supervisar la

ejecución de las políticas acordadas".

Las normas del mercado común y de la unión económica y monetaria forman el

primer pilar de la Unión Europea, y tienen una marcada tendencia integradora ya

que a través de ellas se busca regular los aspectos esenciales de la economía

europea a partir de otorgar poderes a las instituciones comunes. Los otros dos

pilares, referentes a la Política Exterior y de Seguridad Común y a las

disposiciones sobre asuntos de justicia interior, están basados en los principios de

cooperación intergubernamental y no transfieren capacidad de decisión a las

insliluciones de la Comunidad.

·H Versión Consolidada del Tratado Con stitutivo de la Unión Europea.- versión PDF disponible en
http://www europa Au.inueudexIJreaJiesfjodex tumi- 1991.
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La entrada en vigor del Tratado requería la ratificación por parte de los distintos

parlamentos nacionales y en algunos casos, la celebración de referendos. El 2 de

junio de 1992 el referéndum realizado en Dinamarca arrojó un resultado negativo,

la situación de incertidumbre provocó una crisis ya que el no del referéndum danés

dio cause a las dudas sobre la contundencia de dicha voluntad, sin embargo ante

tal escenario en mayo de ese mismo año se realizó un segundo referéndum y esta

vez el resultado fue favorable, asi el Tratado de Maastricht mostró la voluntad para

lograr las aspiraciones de mayor unidad. Finalmente el 1 de noviembre de 1993 y

tras la ratificación de los doce países miembros de la Comunídad el TUE entró en

vigor43
•

Si bien es cierto que el Tratado sobre la Unión Europea significaba un avance en

el proceso de integración, habían quedado temas importantes al margen de las

negociaciones, en el propio Tratado se reconoc ía la necesidad de realizar

conferencías posteriores en las cuales se tratarían asuntos pendientes, en

Maastricht se puso el acento en la integración económica, sin embargo, el propio

proceso de integración fue mostrando que los asuntos politicos y sociales

necesitaban solucionarse.

2.7.1 Tratado de Ámsterdam

El 16 Y 17 de junio de 1997 en la reunión del Consejo Europeo celebrada en la

ciudad de Ámsterdam se aprobó el tratado que modifica el Tratado sobre la Unión

Europea y fue firmado el 2 de octubre de 1997 por los ministros de Asuntos

Exteriores de los quince países miembros de la Unión Europea. Entró en vigor el 1

de mayo de 1999 tras haber sido ratificado por todos los Estados miembros.

Como documento jurídico, el Tratado de Ámsterdam tiene como objetivo modificar

ciertas disposiciones del Tratado de la Unión Europea, de los Tratados

constitutivos de las Comunidades Europeas (París y Roma) y de algunos actos

43 Cfr.- Nieto Solls, José Anlonio.- Fundamentos y pollticas de la Unión Europea.- Op. Cil.- pg. 115
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relacionados con los mismos. No sustituye a los tratados anteriores, sino que se

les añade.

Las negociaciones para la consecución de este Tratado continuaron basándose en

' las negociaciones entre los gobiernos y los estados, sin que hubiera ni

participación popular, ni información suficiente y transparente. El papel del

Parlamento Europeo, único órgano comunitario elegido por el pueblo, no ha sido

suficientemente potenciado. El texto del tratado era bastante complejo -consta de

tres partes, un anexo y trece protocolos-, y no es fácilmente inteligible ni para los

ciudadanos, ni, incluso, para los agentes jurídicos, económicos y pollticcs que

deben intervenir siguiendo sus normas.

Pese a todas esas insuficiencias, el Tratado de Amsterdam supuso un avance en

el camino hacia la unidad europea. Los avances se presentaron sobre todo en

cuatro grandes asuntos":

Libertad, seguridad y justlcla- El Tratado afirma que la Unión Europea se basa

en los principios de libertad, democracia, respeto de los derechos humanos y de

las libertades fundamentales y del Estado de Derecho. Estos principios son

comunes a todos los estados miembros. En este sentido, posteriormente en 1998,

el Consejo Europeo reunido en Colonia, acordó que la Unión Europea debería

redactar y aprobar una Carta de Derechos Fundamentales. Esta Carta lograria

hacer comunes los principios generales expresados en el Convenio Europeo de

Derechos Humanos, aprobado en 1950 en el marco del Consejo de Europa.

El articulo 6.2. del tratado afirma lo siguiente:

."La Unión respetará los derechos fundamentales tal y como se garantizan en el

Convenio Europeo de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales

firmado en Roma el4 de noviembre de 1950, y tal como resultan de las tradiciones

.. Cfr.- Larraz, José .- Por los Estados Unidos de Europa.· Madrid.- Edlloria l Aguilar.- 1985.-pg. 143

39

Neevia docConverter 5.1



constitucionales comunes a los Estados miembros como principios generales del

Der~cho comunltaríor".

En lo referente a los derechos sociales, la gran novedad fue que el Reino Unido,

tras la llegada al poder del laborista Anthony Blair, se adhirió al Acuerdo Social

que iba anexo al Tratado de Maastricht. Este protocolo fue incluido en el Tratado

de Amsterdam y, por él, los Estados miembros se comprometieron a respetar los

derechos recogidos en la Carta Comunitaria de Derechos Sociales, aprobada en

1989, conocida normalmente como Carta Social. Asi, la Unión Europea tendrá en

adelante la posibilidad de actuar en los ámbitos de salud y seguridad de los

trabajadores, las condiciones de trabajo, la integración de las personas excluidas

en el mercado laboral o en la igualdad de trato entre hombres y mujeres.

Asimismo se regulan los pasos y medidas que puede adoptar la Unión cuando un

Estado miembro viole los derechos fundamentales. La política de sanciones

adoptada por la Unión Europea contra Austria en febrero del 2000 por el acceso al

gobierno de miembros del partido ultraderechista de J6rg Haider, muestra esta

actitud general de defensa de los derechos fundamentales y de prevención contra

posturas que atenten contra estos derechos" .

Se estableció el principio de no discriminación y de igualdad de oportunidades

como una de las directrices básicas de la política de la Unión Europea. El Consejo

se comprometió a adoptar todo tipo de medidas contra la discriminación por

motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad,

edad u orientación sexual. También se refuerza el fomento de la igualdad entre

hombres y mujeres.

Como la libre circulación de personas hace necesario crear sistemas de

información a escala europea, se reforzaron las garantlas de protección de datos

personales.

" Tratado de Amslerdam. BoIetln de la Comisión Europea, 1997.
" Cfr.- Larraz. José.- Por los Eslados Unidos de Europa.- Op. Cit.- pg 78
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La Unión se comprometió a establecer progresivamente un espacio de libertad, de

seguridad y de justicia común. Todo lo referido a la libre circulación de las

personas, control de las fronteras exteriores, asilo, inmigración y cooperación

judicial en materia civil pasó a formar parte del pilar comunitario en un proceso

gradual de varios años.

Un importante avance fue el que cuatro grandes países europeos, España, Italia,

Alemania y Francia, acordaron el 28 de julio del 2000 ola eliminación de la

obligación de obtener un permiso de residencia a los ciudadanos de la Unión

Europea. La medida se aplicaria a todos los nacionales comunitarios aunque no

hubiera reciprocidad.

La cooperación policial y judicial en materia penal (racismo y xenofobia,

terrorismo, tráfico de drogas y armas, trata de seres humanos y delitos contra los

niños, corrupción y fraude) siguen incluidos en el tercer pilar de Justicia y Asuntos

de Interior, y por tanto son materia de cooperación intergubernamental. Se fijan

diversos objetivos como facilitar la colaboración entre las autoridades judiciales,

facilitar la extradición entre Estados miembros, y fomentar la colaboración policial.

Asi, se establece un programa gradual de fomento de las actividades de la

Europol (Oficina Europea de Policía).

La Unión y el cludadano.- Además de desarrollar el concepto de ciudadanía

europea, el Tratado contempló diversas medidas que pretenden poner al

ciudadano común en el centro de las preocupaciones de la Unión; se introdujeron

medidas que fomentan la intervención comunitaria en la lucha contra el

desempleo, el respeto del medio ambíente y la protección de los consumidores. Se

garantiza el derecho de todos los ciudadanos a acceder a los documentos de las

instituciones de la Unión Europea y a comunicarse con ella en cualquiera de las
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doce lenguas oficiales de la Unión (español, portugués, francés, italiano, inglés,

irlandés, holandés, alemán, danés, sueco, finlandés y griego)47.

Política exterior común.- La dramática ruptura de Yugoslavia y la vuelta de la '

guerra al continente demostró la urgente necesidad de que la Unión estuviera en

condiciones de actuar y prevenir, y no solamente reaccionar ante los

acontecimientos exteriores. La crisis yugoslava puso, de nuevo, en evidencia la

debilidad de los Estados europeos cuando reaccionan de manera dispersa ante

una crisis internacional.

El principal problema de la polilica exterior y de seguridad común puesta en

marcha por el Tratado de Maastricht, es la evidente desproporción que hay entre

los objetivos ambiciosos y los escasos medios con los que cuenta la Unión para

llevarlos a cabo.

La principal novedad que introdujo el Tratado de Ámsterdam fue la creación de la

figura del Alto Representante para la polltica exterior y de seguridad común, que

también tiene el cargo de Secretario General del Consejo de la Unión Europea, el

cual esta encargado de asistir al Consejo en las cuestiones que correspondan a la

política exterior y de seguridad común y de contribuir a la formulación de una

polltica exterior comunitaria. Su principal función es la de personificar en un cargo

concreto la aún naciente polltica exterior y de seguridad de la Unión. Javier

Solana, antiguo ministro español y ex-secretario general de la Organización del

Atlántico Norte, fue en 1999 el primer europeo designado para este puesto.

En el terreno de la defensa el tratado simplemente plantea, como objetivos a largo

plazo, la adopción de una polítlca de defensa común y la futura integración de la

Unión Europea Occidental en la Unión Europea48.

" Tralado de Ámslerdam.- Boletín de la Comis ión Europea.- 1997
48 La creacióndel denominado Euroejércifo en 1992 fueel primer paso haciauna pol ítica de defensa común.
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La reforma de las instituciones comunitarias.- En la perspectiva de la aún

pendiente reforma institucional, totalmente necesaria ante la ampliación de la UE a

los paises de Europa central y oriental, el tratado de Amsterdam logró ampliar las

competencias del Parlamento europeo, introdujo algunas reformas en el

funcionamiento de la Comisión y el Consejo de la UE y ha reforzó las funciones

del Tribunal de Cuentas, del Comité Económico y Social y del Comité de las

Regiones.

Un hecho clave es que se abrió la posibilidad de la denominada cooperación

reforzada entre algunos Estados míembros'", Es decir, la posibilidad de que un

grupo de paises que quieran ir más lejos de lo previsto en los Tratados en la

integración en diversos aspectos, puedan hacerlo en el marco de la Unión

Europea. Se trata en definitiva de que el ritmo de la integración no lo marquen los

países más reacios, y que aquellos Estados deseosos de ceder más

competencias a la Unión puedan avanzar más rápido en el camino de la unidad.

Es decir, se habla de la Europa a la carta, Europa de distintas velocidades, o la

Europa de geometria variable.

La insuficiencia de las reformas institucionales acordadas hizo que en el mismo

tratado se presentara la convocatoria a una nueva Conferencia

intergubernamental, con el objeto de llevar a cabo una revisión general de las

instituciones de la Comunidad, antes de que la Unión llegara a tener más de veinte

miembros.

2.7.2 El Tratado de Niza.

Los días 7, 8 Y 9 de diciembre de 2000 se celebró el Consejo Europeo de Niza,

por primera vez asistieron representantes de los paises que habían firmado

Tratados de adhesión con la Unión Europea, además de los 15 jefes de Estado de

los paises miembros.
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La Conferencia Intergubemamental de los paises miembros de la Unión tenia

como principal desafio poner las bases de una Unión ampliada hacia el Este. A los

doce paises del Este y el Mediterráneo que ya habían iniciado negociaciones

(Chipre, la República Checa, Estonia, Hungria, Polonia y Eslovenia, en un primer

grupo, Bulgaria, t.etonla, Lituania, Malta, Rumania y Eslovaquia, en un segundo

grupo), había que añadir a Turquia. La candidatura de este país euroasiático y

musulmán fue oficialmente admitida en el Consejo Europeo de Helsinki en

díciembre de 1999, aunque las negociaciones se pospusieron hasta que el

gobiemo de Ankara no cumpliera los criterios politicas de acceso en todo lo

referido a la protección de minorías y respeto de los derechos humanos.

El arduo debate que tuvo lugar en la cumbre de Niza entre los representantes de

los paises miembros el interés nacional se impuso y faltó una visión realmente

europea que superara las ambiciones concretas de cada nación. No obstante, tras

muchos negociar, se mantuvo la tradición de la Unión y finalmente se llegó un

acuerdo.

A continuación se presentan los principales acuerdos recogidos en el Tratado de

Niza, por el que el Tratado de la Unión Europea, los Tratados constitutivos de las

Comunidades Europeas y algunos otras normas de la Unión han sido

retormados '";

La discusión entre paises grandes y pequeños, por el reparto de votos en el

Consejo fue el elemento que ocasionó más tensiones en la cumbre. Finalmente,

se acordó una nueva ponderación de votos para los paises actualmente miembros

y para los futuros socios. Esta nueva distribución entrará en vigor a partir del 1 de

enero del 2005 en el caso de los miembros actuales y para los nuevos paises

cuando ingresen en la Unión. El nuevo sistema otorga 29 votos a los cuatro

grandes, Alemania, Francia, Reino Unido e Italia. Se mantiene la paridad entre

Francia y Alemania pese al desequilibrio demográfico entre ambos paises. España

.. Cfr.- Larraz, José.- Por los Estados Unidos de Europa.- Op. Cit.- pg. 80
50 Tralado de Niza.- Comisión Europea .- 2000.

44

Neevia docConverter 5.1



obtuvo 27 votos, igual que Polonia. Los demás paises obtienen votos

progresivamente menores hasta alcanzar los 3 votos que obtuvo Malta5
' .

Se establece un sistema complicado de mayorías y minorias que permite tres vias

distintas para bloquear cualquier decisión del Consejo:

A partir de mayo de 2004 como resultado de la ampliación hacia el Este, la Unión

esta constituida por 25 miembros, por lo que el total de votos en el Consejo es de

345. Se fijó el umbral de la mayoria cualificada en 255 y se estableció una minoría

de bloqueo en 88 votos52
, esto significa que tres paises grandes y uno pequeño

podrian siempre bloquear cualquier decisión. Nunca se podrá aprobar una

propuesta por mayoria cualificada cuando exista una mayoría simple de Estados

que se oponga.

Por último, se establece lo que se ha denominado cláusula de verificación

demográfica, lo cual significa que para conseguir una mayoria se necesita que los

Estados que apoyen la propuesta reúnan, al menos, el 62% del total de la

población de la Unión. Esta es la compleja fórmula hallada para dar mayor peso a

Alemania, el pais más poblado de la Unión con 82 millones de habitantes. El

gobierno de Berlin, con el apoyo de otros dos países grandes, podrá bloquear

cualquier decisión.

El Parlamento Europeo se constituye actualmente de 732 escaños, como

resultado de la última ampliación. Alemanía cuenta con 99 diputados, 72 los otros

grandes, y España y Polonia tienen 50. Los escaños en el Parlamento han servido

para compensar las disparidades en el reparto de votos en el Consej0 5J .

En el 2005, los paises que actualmente tienen dos comisarios (Alemania, Francia,

Reino Unido, Italia y España) tendrán uno. Ahora que la Unión cuenta con 25

miembros, se tiene que decidir por unanimidad el número definitivo de comisarios,

" Tratado de Niza.- Comisi6n Europea.· 2000
" . Idem
" Boletln de la Comisión Europea.- 2001
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por lo que se diseñó un sistema de rotación igualitaria, de manera que la

composición de la Comisión refleje de forma satisfactoria el peso demográfico de

los miembros y las diversas zonas geográficas europeas. Se reforzaron los

poderes del Presidente de la Comisión, que, en adelante, sería designado por

mayoria cualificada, no por unanimidad como anteriormente, y cuyo nombramiento

deberá ser sometido a la aprobación del Parlamento Europeo.

Se incrementó el número de temas, unos cuarenta, esencialmente de carácter

técnico, en los que las decisiones se toman por mayoría cualificada.

Sin embargo, en aspectos sensibles para diversos países se mantiene el derecho

de veto. Es el caso de los asuntos sociales y de cohesión para España, los

asuntos fiscales para el Reino Unido, el tema de asilo e inmigración en el caso

alemán, o las cuestiones de libertad comercial en el terreno cultural y audiovisual

para Francia.

Se establecieron límites a la posibilidad de que algunos paises decidan ir más

rápido en asuntos relacionados con la integración, ya que al menos deben ser 8

paises miembros los que opten por iniciar una cooperación reforzada.

El 26 de febrero del 2001, los lideres europeos, reunidos de nuevo en la capital de

la Costa Azul, procedieron a la firma del Tratado de Niza.

El presidente francés, Jacques Chirac, y presidente en ejercIcIo de la Unión

Europea durante ese semestre, afirmó que el tratado habla sido suficiente y

realista y abría el paso a la incorporación de nuevos paises.

"El alejamiento existente entre la dinámica institucional hacia una mayor unidad

europea y la opinión pública se puso de nuevo de manifiesto, pese a la campaña

en favor de todos los partídos políticos importantes, los irlandeses rechazaron en

referéndum ratificar el Tratado de Niza en junio del 2001. Con una escasa

participación electoral, el 53.87% de los irlandeses rechazaron el Tratado de
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Niza·54
• El resultado de este referéndum abrió interrogantes sobre el proceso de

ampliación, aunque el gobierno de Dublln se apresuró a prometer una

reneqociacron y un segundo referéndum que podria abrir paso a cláusulas

excepcionales para Irlanda.

La complejidad de las negociaciones y la sensibilidad de los temas abordados

provocaron que la negociación se extendiera más que ninguna otra anteriormente,

lo que estaba en juego era el futuro de la Unión Europea.

El 14 de diciembre de 2001 el Consejo Europeo de Laeken adopta una

declaración sobre el futuro de la Unión Europea, la declaración de convoca a una

Convención sobre el futuro de Europa.

"La Convención Europea, bajo la presidencia de Valéry Giscard d'Estaing, empezó

sus trabajos a principios del 2002. Estaba compuesta por los representantes de

gobiernos y parlamentos estatales de todos los paises miembros, así como por las

instituciones comunitarias (en total, 105 miembros y 28 paises). En esta reunión

denominada como el Consejo de Laeken se otorgó un mandato muy amplio, junto

con una larga lista de cuestiones relatívas al futuro de la Unión; y esta vez los

quince jefes de Estado se atrevieron a poner en la mesa de negociaciones temas

políticos difíciles·ss.

A los miembros de la Convención se les pidió analizar la conveniencia de una

Constitución europea propiamente dicha, sobre la eleccíón directa del presidente

de la Comisión y sobre una verdadera polilica exterior común, entre otras cosas.

La Convención pretendla introducir un elemento de democracia, así como generar

un debate más completo sobre el futuro de la Uníón. Durante el año 2003 se

completaron los trabajos de la ' Convención, aunque el proceso posterior de!

documento resultante se desarrollarla durante el 2004.

" Tsoukalis. Loukas .- ¿Qué Europa queremos?- Editorial Paidos.- Barcelona.- 2003 .- pg. 124
ss Idem.
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El 1 de enero de 2002 tuvo lugar uno de los acontecimientos trascendentales en el

proceso de integración. Doce países de la Unión introdujeron definitivamente el

euro como única moneda de curso legal. Al adoptar los doce paises el euro en

sustitución de sus monedas nacionales han transferido a la Unión Europea una

buena parte de su soberanía. El dinero está en el centro de la soberanía nacional,

la moneda siempre ha sido percibida como slmbolo fundamental de cualquier

nacíón, mientras que la polftica monetaria es lo más importante que le ha ocurrido

a Europa desde la caída del muro de Berlin y su significado económico y político

quizá es el más trascendente en los 50 Mas de historia de la integración.

la Unión Económica y Monetaria tiene una historia larga y complicada, muchos la

menospreciaron considerándola irreal, si bien es cierto que la integración de

mercado siempre ha demostrado ser más fácil que la integración polftica e

institucional, la Unión Económica y Monetaria constituye el mejor ejemplo de una

integración económica que lleva a la integración política.

El 20 de marzo de 2003 el Consejo Europeo aprobó la adhesión de Chipre,

República Checa, Estonía, Hungría, letonia, lituania, Malta, Polonia, Eslovaquia y

Eslovenia. El 1 de mayo de 2004 la ampliación se concretó, la Europa de los

quínce recibió a los diez nuevos miembros, lo cual significó nuevos retos para la

Unión.

2.8 las Ampliaciones

El Tratado de Roma de acuerdo con el articulo 237 reconoce a cualquier Estado

europeo la posibilidad de solicitar el ingreso como miembro de pleno derecho, la

admisión la decide el Consejo56. la Comisión lleva todas las negociaciones de

admisión, pero no tiene particípación formal en la decísión final, el Consejo no está

obligado a decidir a propuesta de la Comisión.

50 A partir de Acta Unica Europea se necesita dictamen conforme del Parlamento Europeo , antes de 1987 no
intervenla.
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Respecto a la participación de los parlamentos nacionales, tienen que aprobar o

rechazar globalmente los acuerdos de admisión. En 1964 el acceso a las

Comunidades se puntualizó con el llamado Informe Birkelbach, el cual abarcaba

tres aspectos fundamentales: el político, en cual se establecía que los Estados

cuyos gobiernos carecen ' de legitimación democrát ica, y cuyos pueblos no

participan en las decisiones del gobierno, no pueden ser admitidos en la

comunidad; el económico, en el cual se resaltó la neces idad de adherirse

simultáneamente a las tres comunidades, a la Comunidad del Carbón y del Acero ,

a la Comunidad Económica Europea y a la Comunidad Europea de la Energía

Atómica, poniendo el énfasis en la armonización de las políticas económicas;
,

finalmente el aspecto institucional, en este punto se consideró necesario que los

nuevos paIses miembros aceptaran la posibilidad de que el Consejo, la Comis ión y

el Parlamento caminaran hacia soluciones más comunítar tas."

Entre 1961 Y 1962 Irlanda, Dinamarca y el Reino Unido presentaron su solicitud de

ingreso a la Comunidad, sin embargo la primera solicitud realizada por el Reino

Unido fracasó ante la oposición del presidente francés De Gaulle, quien temla que

la Comunidad resultara afectada por el ingreso británico. La posición pro

norteamericana de los ingleses siempre ocasionó serias dudas a Francia sobre las

intenciones de adhesión a la comunidad. De Gaulle opinaba que la Comunidad no

podla hacer una excepción a sus reglas admitiendo a un país que no había

experimentado una transformación política suficiente, y que no había mostrado

una actitud constructiva ante la Comunidad Económica Europea. En Gran Bretaña

el partido laborista y los gnupos de derecha conservadores fueron los principales

opositores a la propuesta, al igual que el gobierno británico no estaban dispuestos

a permitir nínguna pérdida de soberanía y plantearon una colaboración más bien

limitada en el plano ínterqubernamentaf",

En mayo de 1967 se presentó la segunda solicitud de ingreso, la crisis de la libra

manifestó la débil posición económica y política del Reino Unido en el plano

" Informe Birkelbach. en Boletln de la Agencia Europea.- noviembre.- ·1962.- pg. 12-32
" Cfr.- Tsoukalis, Loukas.- ¿Qué Europa queremos?- Op. Cil.- pg. 164
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internacional, por lo tanto, los que en un principio se oponían su ingreso

consideraban que era el momento de sumarse a la Comunidad.

Francia, quizá en el entendido de mantener un equilibrio de poderes y evitar una

Comunidad dominada por Alemania y tras la dimisión de De Gaulle abandonó su

actitud de rechazo. El Reino Unido podría servir de contrapeso a la hegemonia a

la economía alemana. Las negociaciones concluyeron en 1972, el 1 de enero de

1973 ingresaron a la Comunidad el Reino Unido, Irlanda y Dinamarca. Noruega

que habla negociado también su ingreso fue aceptada, pero en referéndum su

población rechazó la iniciativa.

2.8.1 Ingreso de Grecia a la Comunidad Europea

El primer país en firmar un Tratado de Asociación con la Comunidad Europea fue

Grecia en el año de 1961, el acercamiento quedó suspendido entre 1967 y 1974,

debido al sistema dictatorial que prevalecía en este pais. La propuesta griega de

adhesión se presentó en junio de 1975, un ano más tarde fue aceptada por el

Consejo de Ministros y se abrieron oficialmente las negociaciones, el Tratado se

firmó en 1979 y el 1 de enero de 1981 Grecia se convirtió en el décimo miembro

de la Comunidad.

2.8.2 La Tercera Ampliación, el caso de España y Portugal

Después de la revolución de abril de 1974 y con el proceso de reinstauración de

un gobierno democrático Portugal puso de manifiesto su intención de ingresar a la

Comunidad, oficialmente la solicitud fue presentada al Consejo de Ministros en

1977, y un ano más tarde fue aprobada. La Comunidad Europea dio ciertas

concesiones a Portugal, sobre todo en términos de algunos productos industriales

para proteger su proceso de industrialización. Finalmente 1 de enero de 1986

concluyó el proceso de adhesión y Portugal se convirtió en miembro de pleno

derecho de la Comunidad Europea.
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España tuvo su primer acercamiento con la Comunidad Económica Europea en

1962, la respuesta del Consejo no fue muy alentadora y los esfuerzos persistieron

por parte del gobierno español. As í, en octubre de 1970 se logró la firma del

Acuerdo Preferencial España! Comunidad Económica Europea, a través del cual

se buscaba la eliminación progresiva de los obstáculos en lo esencial de los

intercambios entre España y la Comunidad.

El 27 de julio de 1977 España presentó ante el Consejo de Ministros de la

Comunidad Europea su solicitud de adhesión: Tras un largo proceso de

negociación el 29 de marzo de 1985 quedaron concluidas las negociaciones, y el
,

12 de mayo se firmó el Tratado de Adhesión. la entrada en vigor quedó fijada

para el 1 de enero de 198659
•

la Comunidad Europea había dejado claro siempre que el ingreso sería posible

cuando se hubiera impuesto un orden democrático en el caso de Grecia, España y

Portugal, la ampliación hacia el sur fue ante todo una decisión polftica de la

Comunidad, con ella se buscaba consolidar los sistemas políticos de las nacientes

democracias, de estabilizar el espacio mediterráneo en las políticas de desarrollo

socioeconómico. Estos objetivos democráticos y de estabilidad coincidía por

competo con los del Tratado de Roma, que marcaba la democracia y el

afianzamiento de la paz como objetivos.

los motivos para que Grecia, España y Portugal solicitaran su ingreso a la

Comunidad Europea eran similares: consolidación de la recién lograda

democracia, fomento del desarrollo económico en general y de la transformación

estructural o modernización de la economla en particular.

Quizá la más importante consecuencia de la ampliación fue la revisión del

concepto de integración en lo polltico y en lo económico, ya que a pesar de todos

los problemas se mantuvo al final el principio de íntegración de la Comunidad

Europea, sus miembros optaron por seguir avanzando en el proceso de

50 Cfr.- Larraz. José .' Por los Estados Unidos de Europa., Op. Cil.- P9. 145
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integración de Europa, consideraron que el modelo de integración con elementos

supranacionales debería ejercer una fuerza de atracción sobre otros paises, y en

la práctica así fue60
.

2.8.3 La Cuarta Ampliación

En febrero de 1993 iniciaron las negociaciones para la cuarta ampliación de la

Uníón Europea, la cual resultó un poco menos complicada, al existir el

antecedente de que los países candidatos Austria, Finlandia, Noruega y Suecia

formaban parte del Espacio Económico Europeo. La negociación de los Tratados

de Adhesión fue aprobada por el Consejo el 24 de junio de 1994. A partir de ese

momento comenzaron los procesos de ratificación parlamentaria en los cuatro

paises candidatos y en los doce miembros de la Unión, así como los respectivos

referendos.

"El 1 de enero de 1995 Austria Fínlandia y Suecia se incorporaron definitivamente

a la Unión Europea, Noruega una vez más quedó fuera, el saldo negativo del

referéndum realizado a su población determino ésta situaci órr' '" .

2.8.4 Ampliación hacia el Este.

En el Consejo Europeo de Copenhague de diciembre de 2002 se tomó la decisión

de admitir a diez nuevos rnlembros'". La Unión Europea de veinticinco se convirtió

en realidad el 1 de mayo de 2004. Los nuevos miembros son Polonia, República

Checa y Eslovaquia, países de Europa Central y núcleo de esta ampliación;

Estonia, Letonia y Litúania las tres repúblicas que hasta 1990 pertenecían a la

Unión Soviética; Eslovenia, la única de las antiguas repúblicas de la ex

Yugoslavia; y las islas mediterráneas de Chipre y Malta.

50 Cfr.~ Tsoukalis . Loukas.- ¿Qué Europa queremos?- Op. Clt.- pg. 167
" Tamames. Ram6n.- Uni6n Europea.- Op. Cit.- pg. 353
62 En el Consejo Europeo de Copenhague de 1993 se establecieron los criterios de admisión para el proceso
de adhesión , los cuajes compnendlan: Instituciones eslables y democr áticas, imperio de la ley y protección de
los derechos humanos y losderechos de las minorfas; una economla de mercado en funcionamiento con la
capacidad para afrontar presiones competitivas; y capacidad de adoptar el acervo de la Uni6n, incluida la
UEM y la unlón pollt ica. Una vez cumplidos el candidato puede empezar las negociaciones de adhesi6n.
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Rumania y Bulgaria se quedaron en la puerta de entrada, debido al lento proceso

de reformas intemas, sin embargo esperan cumplir con los criterios de adhesión

para 2007. Turquía es el único candidato que no ha iniciado todavía las

negociaciones de adhesión con la Unión Europea, pero este pais es un caso

totalmente aparte, debido a la particularidad de su situación.

El efecto de atracción que ejerció la Unión Europea de los quince puede explicarse

a través de las ventajas que encuentran los países candidatos con su ingreso,

como la consolidación de la seguridad y la democracia, er acceso a mercados

europeos, la financiación privada y pública, el incremento de su poder de

negociación y presencia en el escenario mundial al presentarse como miembros

del bloque regional por excelencia.

La Unión Europea de veinticinco miembros presenta condiciones divergentes no

vistas antes, incluso en la ampliación hacia el sur. Los nuevos integrantes se

caracterizan por una experiencia democrática reciente y no muy amplia, además

de que muestran una actitud mucho menos entusiasta con respecto a la

integración europea debido a los costos de la adhesión, es decir, medidas

impopulares en el nivel estatal.

"En cuanto a los beneficios otorgados por la entrada de 10 nuevos Estados a la

Unión Europea, la Comisión señaló que seguramente esta ampliación significa, en

primer lugar y ante todo una inversión en democracia, seguridad y prosperidad a

todo el continente europeo·63
.

El apoyo popular de un lado y de otro no ha sido muy fuerte, ambas partes

consideran los riesgos de esta ambiciosa ampliación y se teme que la Unión

Europea de 25 pueda convertirse en un asunto difícil de manejar, por lo menos en

los primeros años, debido no sólo a la cantidad sino a la diversidad de cuestiones

por resolver.

63 Tsoukalis, Loukas.- ¿Qué Europa Queremos? - Op. Cil. - pg. 170
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CAPiTULO 11I

3.1 Instituciones de la Unión Europea

Dentro del marco institucional y juridico de /a Unión Europea existe un complejo

entramado que nace con el Tratado de París de 1951 y aún no ha terminado de

formarse; su más reciente capitulo es el Tratado de Niza , del que deriva otra red

de acuerdos y compromisos , de derechos y obligaciones, cuyos primeros

escarceos se vivieron en la reunión del Consejo Europeo de junio de 2001 en

Gotemburgo.

Los Estados miembros aceptaron delegar una parte de su soberanía en

instituciones independientes que representan a su vez los intereses comun itarios,

los naciona les y los de los ciudadanos . Estas instituciones son :

La Comis ión Europea .

El Consejo Europeo.

El Consejo de Ministros .

E/ Parlamento Europeo.

El Tribunal de Justicia.

El Tribunal de Cuentas.

3.1.1 la Comisión Europea.

La Comisión Europea constituye, sin duda alguna el núcleo central del

funcionamiento de las comunidades Europeas. Tiene asignada la misión de velar

por el cumplimiento del Derecho Comunitario, gestionar el día a día de los asuntos

comunitarios, proponer cuantas medidas crea oportunas para el funcionamiento de

la comunidad y negociar los acuerdos externos " .

.. Cfr.-Malina del Pozo Carlos y Ortúzar Andechaga Luis.- Tratado de la Unión Europea .- texto refundido y
anotado del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea .- Edilorial Comares.- Granada .- 1994.- pg. 3
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La Comisión estaba integrada por 20, miembros llamados Comisarios, los cuales

son elegidos de común acuerdo por los paises miembros, para que ejerzan

funciones, por mandato de cinco años. Antes de la entrada en vigor del Tratado de

Niza, los cinco paises con mayor población (Alemania, España, Francia, Italía y

Reino Unido) proponian a dos connacionales entre los Comisarios; los diez

Comisarios restantes provenian de los otros diez paises integrantes de la Unión, a

partir de la ampliación del 1 de mayo de 2004, corresponde a cada Estado

miembro tener un Comisario.

Uno de ellos ejerce la presidencia de la Comisión, a trav és de un proceso de

elección entre los gobiernos de los Estados, previa consulta con el Parlamento

Europeo; cuenta con dos vicepresidentes, los cuales también son electos de entre

los 20 Comisarios y con ,17 Comisarios responsables de cada una de las áreas en

que la Comunidad ha dividido su tarea65
:

.:. Industria

.:. Política Social.

.:. Competencia.

.:. Asuntos Exteriores.

.:. Asuntos Institucionales.

.:. Política de desarrollo.

.:. Medio Ambiente.

.:. Pesca y Ayuda Humanitaria.

.:. Investigación y Educación.

.:. Justicia.

.:. Agricultura.

.:. Transporte.

.:. Presupuestos.

.:. Mercado Único.

.:. Turismo y Energla.

" Cfr,- Iglesias Cabrero. Manuel,- Fundamentos de Derecho Comunitario Europeo.- Editorial Colex ,-1995.- pg
42 .
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.:. Asuntos Monetarios.

•:. Ayuda Regional.

No obstante que los 20 Comisarios son propuestos por los paises miembros, una

vez nombrados y en ejercicio de sus funciones, dejan de representar a su país de

origen, pasan a ser funcionarios profesionales de ámbito supranacional , como

también lo son loscerca de 21 ,000 técnicos, empleados e intérpretes que trabajan

en la sede comunitaria ubicada en Bruselas.

La Comisión tiene capacidad de iniciativa legislativa, poder de ejecución normativa

y poder decisorio autónomo. Funciona como un órgano colegiado en el que las

decisiones se toman por consenso, con el fin de garantizar la independencia de

los Comisarios. El Parlamento Europeo es el único órgano competente para

ejercer un voto de censura que puede llevar, como ya ha ocurrido, a la renuncia o

dimisión de la Comisión en pleno, por mayoría de dos tercios, cuando los temas

requieran de votación plenaria.

3.1.2 El Consejo Europeo

Reúne a los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros y al

Presidente de la Comisión Europea, asistidos por los Ministros de Asuntos

Exteriores de los Estados miembros y por un miembro de la Comisión. Se reúnen

al menos dos veces por año, y es presidido por quien en ese momento ejerza la

Presidencia del Consejo.

El Consejo regula la vida política y el desarrollo de la Unión Europea, y es acogido

por y en el país que ejerce la Presidencia del Consejo.

3.1.3 El Consejo de Ministros o Consejo Europeo.

El Consejo es la única institución comunitaria en la que están claramente

presentes los intereses de los paises miembros. Es el verdadero órgano legislativo
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de la Comunidad, pues sobre él recae la aprobación de cuanta propuesta de

actuación legislativa eleve la Comisión, desarrolla una labor importante en la

coordinación de las pollt icas económicas de los piases miembros asi como

funciones de representación.

El Consejo está formado por los ministros de los gobiernos de los paises

miembros, por lo que, su composición varia en función del asunto a discutir. La

convocatoria de las reuniones recae sobre el ministro del pais que ejerza en el

momento la presidencia de turno, es importante señalar que el Consejo ha

celebrado reuniones formalmente desde 1975.

"El Consejo debe reunirse con carácter general, según lo estipulado, dos veces al

año, lo que coincide con el final de cada semestre de la presidencia en turno de la

Comisión Europea, aunque también puede celebrar reuniones extraordinarias,

normalmente sobre temas monoqr áñcos't".

Al estar compuesto por los Jefes de Estado o de Gobierno de los paises

miembros, sus reuniones se reservan para definir las grandes Ifneas de acción de

la comunidad o para adoptar aquellas decisiones que han quedado paralizadas en

fases previas al proceso legislativo.

Es importante resaltar que el Consejo siempre actúa sobre la base de las

propuestas de la Comisión y confía la preparación de sus deliberaciones al Comité

de Representantes Permanentes, que se apoya a su vez en numerosos grupos de

trabajo, algunos de los cuales son permanentes . La Comisión esta representada

en todas las reuniones del Comité de Representantes Permanen tes.

El protocolo para nombrar a los Estados en cualquier convocatoria o decisión , y a

efectos de disposición de las banderas, es siempre el del orden alfabético de sus

nombres en la respectiva lengua oficial.

.. Nieto 501ls, Anlonio.- Fundamentos y politicas de la Unión Europea .- Op. Cil.- pg. 156
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En ocasión de la ampliación de 12 a 15 miembros, se acordó el orden de rotación

para ocupar la presidencia semestral del Consejo, asimismo sobre un total de 87

votos, la mayorla simple se lograba con 44, y la cualificada , con 62, cuando

trataba sobre propuesta de la Comisión; necesitándose, además en los restantes

supuestos la postura positiva de 10 Estados

Antes de la última ampliación cada pais contaba con un número determ inado de

votos: Alemania, Francia, Italia y Reino Unido cuentan con diez cada uno; España

con ocho; Holanda, Bélgica, Grecia y Portugal con cinco cada uno; Suecia y

Austria con cuatro cada uno; Dinamarca, Finlandia e Irlanda con tres cada uno y

Luxemburgo con dos.

La importancia de estas precisiones radica en, que la cantidad de las decisiones

que deben adoptarse por mayorla cualificada, el poder de votac ión de cada país,

as! como su capacidad para bloquear cualquier decisión o de prefigurar mayorías

mecánicas se modificaron como resultado de la ampliación al Este en mayo de

2004.

3.1.4 El Parlamento Europeo.

El origen del Parlamento Europeo se remonta a 1950. Cuando Robert Schuman

expuso su plan para crear una Alta Autoridad que constituyese el órgano rector de

lo que habla de ser la Comunidad Europea del Carbón y del Acero , recibió

numerosas criticas, formuladas sobre la base de ·que, la creación de una Alta

Autoridad, equivaldria a engendrar una autoridad europea independiente de los

gobiemos nacionales, sin responsabilidad directa ante ningún órgano

.parlamentario. Estas criticas ocasionaron que, en el curso de las negociaciones de

las que surgió la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, Jean Monnet

propusiera el establecimiento de una asamblea parlamentaria común, que

estuviese integrada por representantes de los parlamentos nacionales y que

ejerciese un control democrático sobre la Alta Autoridad.
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Al pnncipro el Parlamento se integraba por 146 diputados electos por los

parlamentos nacionales. A partir de junio de 1979, cada cinco años, se elige a los

miembros por sufragio universal directo, conforme a las prácticas electorales de

cada país, en un marco regional (Italia, Reino Unido y Bélgica en particular),

nacional (Francia, España, Austria, Dinamarca Luxemburgo, Suecia, Irlanda,

Portugal) o mixto (Alemania). Sin embargo algunas normas democráticas

comunes tales como; derecho de voto a los 18 años, igualdad de género, voto

secreto, entre otros se aplican en todos los países.

En determinados Estados, · como Bélgica, Luxemburgo y Grecia, votar es

obligatorio. A partir del Tratado de Maastricht cualquier ciudadano de un pals

miembro de la Unión Europea que resida en otro Estado puede votar o ser

elegido, en las elecciones europeas, en su lugar de residencia.

Hasta antes de la última ampliación a veinticinco miembros, el Parlamento estaba

compuesto por 626 diputados conforme a lo consignado en el artículo 190 del

Tratado de Amsterdam, equivalente al articulo 138 del de Maastricht, con la

ampliación el número aumentó a 732.

En el recinto parlamentario ubicado en Estrasburgo, los eurodiputados no están

colocados por delegaciones nacionales, sin en función del grupo o partido político

al que pertenecen. En la actualidad el Parlamento Europeo está formado por siete

grupos polítícos, así como por algunos diputados independientes. Los grupos

representan a más de cien partidos políticos nacionales.

El Parlamento Europeo es la única institución comunitaria que se reúne y delibera

en público. Sus debates, dictámenes y resoluciones se publican en el Diario Oficial

de la Unión Europea.

El Tratado de la Unión Europea asigna al Parlamento tres tipos de competencias:
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Competencias legislativas: Son las que se refieren básicamente a la denominada

codecisión, la cual constituye el procedimiento legislativo normal. Este

procedimiento sitúa al Parlamento Europeo y al consejo en situación de igualdad

y desemboca en la adopción de textos comunes por parte de ambas insliluciones.

El poder de codecisi6n se aplica en diversos ámbitos, tales como: la libertad de

circulación de los trabajadores, el establecimiento del mercado interior, la

investigaci6n y el desarrollo tecnológico, el medio ambiente, la protecci6n de los

consumidores, la educación, la cultura y la salud.

Competencias presupuestarias: Son las que permiten al Parlamento exponer sus

prioridades políticas, cada año en el mes de diciembre, el Parlamento adopta el

presupuesto de la Uni6n, que entra en vigor tras la firma del Presidente del

Parlamento, quien así dota a la Uni6n de los recursos financieros que necesita

para el año siguiente.

El Parlamento tiene la última palabra sobre los fondos empleados a favor de las

regiones, siempre que sea necesario el Parlamento define el aumento de la

dotación de estos fondos, dentro de los limites máximos decididos conjuntamente

con el Consejo y la Comisión.

En caso de que el Parlamento y el Consejo no lleguen a un acuerdo sobre el

importe de los gastos tras la lectura del proyecto de presupuesto, entre los meses

de mayo y diciembre, el Parlamento puede rechazar globalmente el presupuesto.

Por último es importante señalar que s610 la firma del Presidente del Parlamento

otorga el carácter ejecutorio al presupuesto.

Competencias de control del Ejecutivo: En esta esfera, el Parlamento dispone de

medios para ejercer un control político sobre las actividades de la Uni6n Europea.

Por mayoria de dos tercios puede aprobar una moci6n de censura contra la

Comisi6n, aunque normalmente este control se ejerce por medios menos

drásticos, por lo general el parlamento vota por mayoría absoluta de sus

miembros, aunque buena parte de los temas se tramitan en las distintas

comisiones permanentes establecidas y no requieren una votación plenaria.
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Por otro lado el Parlamento tiene el derecho de ratificar o rechazar los acuerdos

internacionales, así como la posibilidad de orientar y apoyar programas de

desarrollo y cooperación de la Unión Europea con la casi totalidad de los paises

en desarrollo del mundo.

El Parlamento goza de pleno reconocimiento intemacional, lo que implica que los

ciudadanos europeos puedan dirigirse en cualquier momento a los diputados

europeos, ya sea individualmente o en grupo, dichos ciudadanos pueden ejercer

su derecho con carácter más formal y dirigir al Parlamento solicitudes o quejas

sobre temas que sean competencia de la Unión Europea.

y en caso de conflicto, el Parlamento designa al Defensor del Pueblo encargado

de examinar los litigios que podrfan surgir entre los ciudadanos y las

administraciones de las instituciones de la Unión Europea.

3.1.5 El Tribunal de Justicia.

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, con sede en Luxemburgo,

es el órgano jurisdiccional de la Unión Europea encargado de velar por la

aplicación del Derecho comunitario. Su principal papel en la construcción europea

ha sido precisamente el de reforzar el sistema legal comunitario, a través del

respeto en la interpretación y aplicación del denominado derecho comunitario, lo

que, por tanto evita, en palabras de su presidente, el español Rodriguez Iglesias

"... que cada miembro pueda, mediante una interpretación restrictiva, diluir el

alcance de las obligaciones que ha asumido en virtud de los Tralados..67
•

Para facilitar el buen funcionamiento del Tribunal de Justicia, desde 1989, el

Tribunal de Primera Instancia se encarga fundamentalmente de los juicios

contenciosos derivados de la politica comercial, los relativos a los derechos de

propiedad intelectual y de aquellos que afectan a los funcionarios comunitarios.
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Después de la ampliación de quince a veintici~co Estados en 2004, el Tribunal

quedó integrado por veinticinco jueces (uno por cada pais miembro), y por quince

fiscales o abogados generales; los cuales son designados por seis años, de

común acuerdo entre los Estados miembros.

El Tribunal tiene las misiones siguientes:

.:. Anular a petición de una institución comunitaria, de un Estado miembro o de un

particular directamente interesado, los actos de la Comisión, del consejo de

Ministros o de los gobiernos, las disposiciones que estime son incompatibles

con los tratados.

•:. Pronunciarse, a petición de un Tribunal nacional, sobre la interpretación o la

validad del Derecho comunitario. Cada vez que un proceso pone de manifiesto

una dificultad al respecto, las jurisdicciones nacionales pueden solicitar una

decisión prejudicial al Tribunal, y deben hacerlo obligatoriamente cuando no

existe otra instancia de apelación en el Estado de que se trate.

"Este sistema, cuyas ventajas demuestra ampliamente el gran número de

cuestiones prejudiciales formuladas desde la creación del Tribunal"68, garantiza

una interpretación uniforme y una aplicación homogénea del Derecho comunitario

en el conjunto de la Comunidad.

Asl el Tribunal en ejercicio de su control, resuelve cuestiones de naturaleza

constitucional o de gran importancia económica, lo que garantiza la interpretación

jurrdica, además de la entera aplicación de su jurisprudencia, lo que contribuye al

fortalecimiento de Europa.

" Tsoukalls. Loukas.- ¿Qué Europa queremos 'P>Op, Cil.- pg. 124
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3.1.6 El Tribunal de Cuentas.

El Tratado constitutivo de la Unión Europea confia al Tribunal de Cuentas la tarea

de controlar la correcta ejecución del presupuesto de la Unión, con la doble

perspectiva de mejorar sus resultados y de rendir cuentas al ciudadano europeo

de la utilización de fondos públicos por las autoridades responsables de la

gestión69
•

El Tribunal de Cuentas está compuesto por un colegio de veinticinco miembros

procedentes de los actuales veinticinco Estados que conforman la Unión y a los

que se nombra para perradas de seis años. Todos ellos deben ofrecer garantias

de independencia y contar con calificaciones específicas en el ámbito del control

externo de finanzas públicas. El colegio elige a su presidente para un mandato de

tres años.

El Tribunal no dispone de un poder jurisdiccional propio. Cuando los auditores

descubren fraudes o irregularidades, o bien indicios de fraudes, se transmite la

información obtenida con la mayor rapidez posible a los órganos comunitarios

competentes. La Comunidad y los Estados miembros son responsables de

combatir el fraude y cualquier otra actividad ilegal que perjudique los intereses

financieros comunitarios.

El Tribunal de Cuentas informa al ciudadano europeo sobre su actividad y los

resultados obtenidos de forma objetiva. El Tribunal publica un informe anual

relativo a la ejecución del presupuesto de la Unión del año anterior, una

declaración de fiabilidad relativa a la fiabilidad de las cuentas, asi como a la

legalidad y regularidad de las operaciones subyacentes del ejercicio

presupuestario anterior.

.. Cisnal de Ugarte, Salomé y otros.- Tratado de la Unión Europea.- Edilorial McGraw-Hill.- Madrid .-Espatla.
1993.- pg. 126
.. Cfr.- Tsoukalis. loukas.- ¿Qué Europa queremos? - Op. Cit.- pg. 124
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Se debe consultar al Tribunal obligatoriamente, para que se emita un dictamen,

antes de la aprobación de algunos proyectos de legislación comunitaria de

naturaleza financiera. En general estos informes y dictámenes se publican en el

Diario Oficial de las Comunidades Europeas, lo que permite una considerable

mejora en los sistemas de gestión y control dentro de la Unión.

3.1.7 Órganos Auxiliares

3.1.7.1 El Comité Económico y Social

El Comité Económico y Social tiene como misión que los distintos sectores de la

vida económica y social, en particular los trabajadores y empresarios, agricultores,

comerciantes, profesionales y directivos de pequeñas y medianas empresas estén

representados institucionalmente en la Unión. Igualmente el Comité constituye un

canal de expresión para los consumidores, defensores del medio ambiente y

asociaciones ciudadanas.

Con la adhesión de diez nuevos miembros a la Unión Europea, el número de

miembros denominados consejeros se incrementó de 222 a 317, procedentes de

las organizaciones más representativas y designados por el Consejo, previa

consulta, para un periodo de cuatro años.

El Comité, creado por los Tratados de Roma, debe ser consultado en

determinados casos por el Consejo a propuesta de la Comisión. Asimismo emite

dictámenes por propia iniciativa, los cuales resultan de suma utilidad para el

Consejo y la Comisión debido a que éstos conocen asl las modificaciones a que

aspiran los grupos directamente afectados por una propuesta., Los dictámenes de

iniciativa del Comité han tenido un gran alcance polltico.
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3.1.7.2 El Comité de las Regiones

El Tratado de la Unión Europea creó el Comité de las Regiones como nuevo

órgano consultivo. Originalmente estaba compuesto por 222 miembros que

representan a las autoridades regionales y locales de los Estados miembros. En

las modificaciones al acquis communautaire que implicó el Tratado de Niza, en

preparación para la adhesión de 2004. se estableció un tope de 350 miembros".

La distribución corresponde a la ponderación de los Estados: sus miembros son

propuestos por los' Estados al Consejo, el cual aprueba las nominaciones al cargo

por un período de cuatro años.

Su consulta por parte del Consejo y la Comisión es obligatoria en _algunos casos,

en particular en los ámbitos de la educación, cultura, sanidad. telecomunicaciones

y energfa. la política de empleo y la legislación en materia social. Asimismo el

Consejo lo consulta periódicamente sobre los más diversos proyectos .de

legislación.

3.1.7.3 El Banco Europeo de Inversíones

La Comunidad dispone del Banco Europeo de Inversiones como entidad financiera

destinada al desarrollo equilibrado y estable, debe conceder préstamos y

garanlfas en todos los sectores económicos, en particular para el desarrollo de las

regíones más atrasadas, la modernización o reconversión de empresas o la

creación de nuevos empleos. así como para proyectos que sean del interés común

de varios Estados miembros.

3.1.7.4 El Banco Central Europeo

Se encuentra en el núcleo de la unión económica y monetaria, es responsable de

la estabilidad de la moneda europea y controla la masa de dinero en circulación.

TOCfr._Articulo 263 del Tratado de la Unión Europea.- modificado en Niza.- finmado en Maaslricht.- Paises
Bajos.- 1992
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Diversas disposiciones garantizan la independencia del Banco Central, por lo que

no puede aceptar en el ejercicio de sus competencias, tareas y obligaciones,

instrucciones de órganos comunitarios, Gobiernos de los Estados miembros u

otras instancias. Las instituciones de la Comunidad y los Gobiernos de los Estados

miembros han de abstenerse de todo intento de influir en sus decisiones (articulo

108 del Tratado de la Unión Europea)" :

El Banco Central está formado por un Consejo de Gobierno y un Comité Ejecutivo.

Al Consejo de Gobierno pertenecen los presidentes de los bancos centrales

nacionales y los miembros del Comité Ejecutivo, este último compuesto por un

Presidente, un Vicepresidente y cuatro miembros. El Presidente y sus miembros

son designados de común acuerdo por los Estados miembros por recomendación

del Consejo de la Unión Europea, previa co~sulta al Parlamento Europeo, entre

personas de reconocido prestigio y experiencia profesional en asuntos monetarios

o bancarios, su mandato es de ocho años. A fin de garantizar la independencia de

los miembros del Comité Ejecutivo no se prevé la renovación de dicho mandato.

3.2. Derecho Comunitario.

La Unión Europea no es sólo una construcción en sus origenes económica, va

mas allá de una construcción jurldica, toda vez que persigue sus objetivos a través

de un nuevo Derecho exclusivamente, llamado Derecho Comunitario, el cual se

caracteriza por ser un Derecho autónomo, uniforme para todos los paises

miembros de la Unión, distinto del Derecho nacional, y sus disposiciones son en

gran parte directamente aplicables en todos los Estados miembros.

El Derecho de la Unión Europea o Derecho Comunitario europeo, es el

ordenamiento jurld ico propio de la Unión. Para llegar a conformarse tal y como lo

conocemos, el Derecho Comunitario posee cinco caracteristicas fundamentales

que lo presentan ante los ojos de los juristas como una nueva rama independiente,

conformada o inspirada en la interacción de muchas otras.

7. VersiónConsolidada del Tratado de la UniónEuropea.- versión PDF en www europa.au intleur·
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Ello así, es posible destacar estos principios que lo matizaran suficientemente

para el logro de sus objetivos: autonomía, la primacía de sus normas, la

aplicabilidad inmediata, su efecto directo y la responsabilidad de los Estados72
•

"El Derecho surgido de las fuentes comunitarias, instrumento del interés común de

los pueblos y de los Estados de la Comunidad, no es un Derecho extranjero o

exterior. Es un Derecho propio de cada uno de los miembros, tanto como el

nacional, con la calidad suplementaria de coronar la jerarquia de los textos

normativos de cada uno de ellos, y esa naturaleza le dota de una fuerza especifica

de penetración en el orden juridico interno de los Estados miembros..73
•

El principio de efecto directo no basta por sí sólo para asegurar la eficacia y plena

aplicabilidad del Derecho Comunitario en cada uno de los Estados miembros,

pues que asi fuera se imputarla en defecto de una norma que regulara una

situación determinada conforme al derecho interno de cualquíera de los Estados

miembros. Lo que se consigue con el principio de primacía es que el Derecho

Comunitario despliegue todo su poder expansivo hacia los ordenamientos juridicos

internos con tal fuerza que permite la aplicabilidad directa y vence incluso la

resistencia que pudiera ofrecer una norma interna de signo contrario.

Es posible asimilar al Derecho Comunitario con el Derecho Internacional

Convencional. Ello en virtud de que todo Estado.. independientemente de sus

preceptos constitucionales, como miembro de la Comunidad Internacional está

obligado a respetar sus compromisos internacionales; pudiéndose corroborar que

esa responsabilidad, más que haber sido justificada por la jurisdicción

internacional en las Constituciones estatales, ha quedado garantizada a través del

lexlesltreaties!index html
72 c rr.- Deluea, Santiago.- Unl6n Europea y Mercosur.- Colección Estudios de Derech o Privado .- Editorial
Rubinzal-Culzon l.- Argentina.- pgs. 21-24.
1 ) Iglesias CabreroManuel.• Fundamentosde DerechoComunitario Europeo.- Op. Cit.- 64
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principio pacta sunt servende, codificado en los articulas 26 y 27 de la Convención

de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados" .

El ordenamiento jurldico comunitario está formado por un conjunto de normas y

principios que, con base en los tratados fundacionales, inspiran el desarrollo

armonioso de la vida comunitaria europea, en relación constante con los distintos

ordenamientos internos de los Estados miembros. Y, en este orden de cosas,

también cabe afirmar que el Derecho de la hoy Unión Europea se nutre de un

amplio elenco de fuentes, cuya diversa naturaleza y situación en el contexto de la

jerarquia de las normas ha dado lugar a interpretaciones diferentes en la doctrina,

respecto de sus reciprocas retactones" .

En el Derecho Comunitario no es posible encontrar un listado cerrado y acabado

que nos permita rodearnos de todas y cada una de sus fuentes. Por el contrario, el

régimen de estas fuentes resultará no sólo de los Tratados constitutivos, sino

también de la práctica de las Instituciones y de los Estados miembros. Asi los

Tratados que dieron origen a la Unión Europea y los Tratados y actos conexos que

los modifican, por su carácter articulador de la propia Unión Europea constituyen

las fuentes de Derecho Comunitario.

Los Tratados constitutivos, a diferencia de los Tratados tipicos del Derecho

Internacional, se caracterizan por ir más allá de establecer un acuerdo entre

Estados que los obligue a cumplir con sus obligaciones mutuas. A diferencia de

los Tratados Internacionales ordinarios, los fundacionales de la Unión Europea

contemplan no sólo a los Estados, sino también a sus pueblos, lo que supone la

creación de un sistema capaz de generar nuevas normas con independencia de

los Estados miembros.

Es decir, estos Tratados han generado un orden jurid ico nuevo y diferente que

regula los poderes, derechos y obligaciones de los sujetos a los que van dirigidos

" Convenclón de Viena sobre el Derecho de los Tratados.- 1969.
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en las materias por ellos acotadas. Complementariamente. proporcionan a estos

sujetos los procedimientos necesarios para constatar y sancionar toda infracción

de las normas comunitarias.

Los Estados, por medio de la autolimitación de ámbitos concretos de sus

soberanlas a través de los tratados a favor de la Comunidad, la han dotado de una

serie de poderes análogos a los propios.

En el ejercicio de tales competencias. la Comunidad ha creado un ordenamiento

jurídico nuevo e independiente del que ostentan los Estados miembros, el cual. a

fin de reflejarse como un ordenamiento común y uniforme, para que conserve su

unidad, es preciso que se garantice. una vez establecido. que no habrá de variar

por la existencia o la adopción por parte de los Estados miembros de medidas

internas.

En definitiva. el ordenamiento jurídico comunitario requerirá para conformarse

como tal, que resulte imposible oponerle una norma interna de cualquier clase que

sea, ya sea anterior o posterior a la entrada en vigor de los tratados.

La primacía es una condición existencial del Derecho Comunitario que surge de la

propia naturaleza especifica original del Derecho Comunitario, la cual se aplica en

su integridad y frente a todas las normas nacionales, cualquiera que sea su rango

y su materia, además de que se aplica no sólo en las relaciones entre la

Comunídad y los Estados miembros y en las relaciones jurísdiccionales, síno

también en los ordenamientos jurídicos nacionales.

Las fuentes del Derecho comunitario tienen la característica común de constituir el

Derecho comunitario escrito, pero al igual que cualquier ordenamiento jurídico el

comunitario no puede estar constituido exclusivamente por normas escritas. ya

7l Cfr.- Molina del Poza. Canea- Manual de Derecho de la Comun idad Europea.- 3ra edición.- Editorial
Trivium.- Argentina.- 1997.- pg .452.
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que cada ordenamiento presenta lagunas que deben llenarse con el Derecho no

escrito.

Los principios generales del Derecho: Las fuentes no escritas del Derecho

Comunitario son, fundamentalmente, los principios generales del Derecho. Se

trata de normas que expresan las concepciones elementales del Derecho y la

justicia a las que obedece todo ordenamiento [uridico'". El Derecho Comunitario

escrito que esencialmente sólo regula situaciones económicas y sociales, no

puede cumplir más que parcialmente este cometido, por lo ' cual los principios

generales del derecho representan una de las fuentes más importantes del

Derecho Comunitario.

Entre estos principios generales del Derecho se encuentran, aparte de los

principios básicos de independencia, aplicabilidad directa y primacia del Derecho

comunitario, la garantla de los derechos fundamentales, el principio de

proporcionalidad, el principio de protección a la confidencialidad , el principio de

audiencia judicial o el principio de responsabilidad de los Estados miembros por

las violaciones del Derecho cornunítarío".

El Derecho consuetudinario: También forma parte del Derecho Comunitario no

escrito. Se trata del Derecho derivado de la práctica y de la convicción jurid ica,

que completa o modifica al Derecho primario o derivado, su posible existencia esta

reconocida, pero su desarrollo efectivo choca en el plano de la legislación

comunitaria con limites estrictos.

Un primer limite se deriva de la existencia de un procedimiento especial para

modificar los Tratados (articulo 48 del Tratado de la Unión Europea)". Otro limite

se deriva del hecho de que toda acción de una institución debe estar

exclusivamente basada en los Tratados comunitarios y no en el comportamiento

" Cfr.- Borchardt Klaus-Dleler.- El ABC del Derecho comunilario.- Dirección General de Educación y Cultura
de la Comisión Europea.- Comun idades Europeas.- 2000.- pgs 60-65.
n 1dem.
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efectivo de la institución y en la correspond iente voluntad de vinculación juridica.

De ello se desprende que el Derecho consuetudinario con rango de Derecho

contractual nunca puede partir de las instituciones comunitarias, sino en todo caso

de los Estados miembros en las estrictas condiciones antes descritas."

Asl podemos concluir que la Unión Europea es una comunidad de Derecho , que

dispone de un conjunto de normas legales que se encuentran al servicio de la

integración, y que en esencia está compuesto por un Derecho primario y un

Derecho derivado.

711 Versi6n Consolidada del Tratadode la Unión Europea.· versiónPDF en WNW curaDa eu inVeur
lexlesltreafjesliodex hlmI 1999 .
rs Crr.- Borchardl Klaus-Dieler .- El ABC del Derecho comunitario.- Op. Cil.- pg. 74
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CAPíTULO IV

Proyecto de Constitución Europea

4.1 Contexto Histórico.

Se pueden mencionar dos antecedentes en la elaboración de una Constitución

para la Unión Europea; el primero en 1984, llamado proyecto Spinelli80 o Proyecto

de la Unión Europea, y el segundo en 19948 1
. Mención especial merece la Carta

de Derechos Fundamentales elaborada por una Convención y aprobada en Niza a

finales de 2000.

El Proyecto Spinelli : El Parlamento Europeo constituyó en 1981 una Comisión

Institucional para estudiar las modificaciones que habrían de introducirse a los

Tratados , además se le encomendó la redacción de un Tratado que creara una

Unión Europea. La Comisión Institucional redactó un proyecto de Tratado

denominado "Tratado sobre la Unión Europea" que fue aprobado en 1984' por el

Parlamento Europeo. Este Proyecto de Tratado adoptó el esquema de una

Constítución'",

El Proyecto aprobado por el Parlamento no fue finalmente aprobado por las

instancias correspondientes porque el Consejo Europeo celebrado en Milán en

1985 invocó el entonces articulo 236 del Tratado de la Comunidad Económica

Europea, el cual establece que las revisiones de los Tratados deben realizarse

previa Conferencia Intergubemamental que ha de proponer los preceptos de los

Tratados que deben de ser modificados. Consecuentemente, se convocó a una

Conferencia Intergubemamental, se elaboró y aprobó el Acta Única Europea y

entró en vigor el 1 de Julio de 1987.

80 Proyecto de Tratado para la Fundaci6n de la Unión Europea, aprobado por amplia mayorla del Partamento
el1 4 de febrero de 1981 , encargado al par1amentario Alliero Spinel li.
81 Cfr.- Garcia de Enterria, Eduardo.- El proyecto de Constitución Europea.· RevistaEspanofa de Derecho
Conslilucional.- ano 15.- núm. 45.- septiembre-dic iembre de 1995.- pgs. 9-19
82 El Proyecto fue aprobado con 285 votos a favor. 35 en contra y 25 abstenciones y adopt óel esquema de
una Constitución.
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El Proyecto de 1994: En 1991 el Parlamento Europeo propuso por segunda vez

elaborar un proyecto de Constitución; para ello encomendó a la Comisión

Institucional que elaborara un proyecto de Constitución Europea a partir del

Proyecto Spinelli de 1984. La Comisión Institucional concluyó la elaboración de

este proyecto en septiembre de 1993 y el pleno lo aprobó el 10 de febrero de

199483
• A diferencia del proyecto de 1984, en esta ocasión el Parlamento Europeo

no propuso un proyecto definitivo, sino que tomó nota del proyecto y encomendó a

la legislatura que sería electa en julio de ese año que continuara con aportaciones

a ese trabajo.

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea: Por dos

razones la Carta de los Derechos Fundamentales proclamada en diciembre de

2000 en Niza constituye un antecedente de gran relevancia para la Convención

que redactó el Proyecto de Constitución; porque el procedimiento utilizado para su

redacción se utilizarla después para redactar dícho proyecto y porque se

consideraba como un futuro catálogo de derechos fundamentales a incluirse en la

futura Constitución Europea84
.

El origen del sistema de Convención, que establece que el proyecto debería ser

elaborado por un órgano compuesto por delegados de los Jefes de Estado y de

Gobierno y del Presidente de la Comisión Europea, así como de los miembros del

Parlamento Europeo y de los Parlamentos nacionales, se encuentra en el Consejo

Europeo celebrado los dlas 3 y 4 de junio de 1999 en Colonia, Alemania. Dicho

Consejo previó la elaboración de un "Proyecto de Carta de los Derechos

Fundamentales de la Unión"as.

. El Consejo Europeo celebrado en octubre de 1999 decidió crear un órgano ad hoc

encargado de presentar, antes de diciembre de 2000, un proyecto de Carta de

8J Con 155 votos a favor, 87 en contra y 49 abs tenciones.
" Cfr.- Martln y Pénez de Nanclares. José.- La Constitución de la UE: Renexiones acerca del debat e
constitucional pendiente.- Unión pollti ca y coord inac ión económica.- Madrid.- 2002 .- pgs . 37·57.
85 Floridia, Giuseppe.• Una Constitución paraEuropa ., DirectorioPúblico Comparado de Europa.- Torina.
Revista trimestral.- 11-2002.- pgs 579-595
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Derechos Fundamentales de la Uni6n Europea, y fij6 la composici6n del 6rgano

encargado de elaborar dicho proyecto. Este 6rgano estuvo integrado por quince

representantes personales de los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados

miembros de la Uni6n Europea, un representante de la Comisi6n, dieciséis

miembros del Parlamento Europeo y treinta miembros de los Parlamentos

nacionales. Se invit6 también a dar su opinión al Comité Econ6mico y Social, al

Comité de las Regiones, al Defensor del Pueblo, expertos y representantes de la

sociedad civil de los Estados miembros y de los Estados candidatos a la

integraci6n en la Uni6n Europea.

"La Convenci6n celebr6 su primera reuni6n el 17 de diciembre de 1999, yeligi6

como Presidente aRoman Herzog, antiguo Presidente de la República Federal

Alemana y del Tribunal Constitucional alemán. El 26 de septiembre de 2000, los

distintos grupos estimaron que podlan aprobar el proyecto de Carta y el 2 de

octubre del mismo año, el Presidente Herzog lo remitió al Consejo Europeo, el

cual lo estudi6 en Biarrilz los días 13 y 14 de octubre de 2000 y fue proclamada

durante el Consejo Europeo de Niza a finales de 2000"86.

La Carta consta de un Preámbulo y 54 articulos comprendidos en 7 capítulos

estructurados en siete grandes rúbricas: Dignidad, Capítulo 1; Libertades, Capitulo

11; Igualdad, Capítulo 111; Solidaridad, Capítulo IV; Ciudadanía, Capitulo V; Justicia,

Capitulo VI y Disposíciones generales, Capitulo VII, referidas al ámbito de

aplicación de la Carta el alcance de los derechos reconocidos y el nivel de

protección de los mísrnos" .

Antecedentes Pollticos

Se atribuye a Joschka Fischer, Ministro de Relaciones Exteriores de Alemania, el

origen más reciente de la discusi6n política para la expedición de una Constitución

86 Carrillo Salcedo, José Antonio.- La adhesiónde la Comunidad Europea al Convenio Europeo de Derechos
Humanos: Una cues tión pendiente.- Unión poIitica y coordinación económica- Madrid.- 2002.- pgs 83-100 .
ll7 Cfr.- Bttterlich, Joachim y BocI<, Michael.- Reparto de competencias y Constitución Europea- Unión política
y coordinación económica.- Madrid.- 2002.- pg. 66-72
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de la Unión Europea. Se menciona por una parte, su discurso ante el Parlamento

Europeo el 12 de enero de 1999, en el que señalaba que después de los Tratados

de Maastricht y Ámsterdam el debate sobre la Constitución Europea se habia

intensificado, y que esta discusión podrla proveer claridad y orientación a la

todav ía no clara concepción de un futuro común para Europa y su finalidad88
.

Por otra parte, también se hace referencia a su discurso del 12 de mayo de 1999,

pronunciado en la Universidad de Humboldt, Alemania, en que veia la culminación

del proceso de integración europea sobre la base de un reparto de soberanía

entre Europa por una parte y los Estados nacionales por otra. De ello se deriva la

necesidad de un acuerdo constitucional que fije las cuestiones que han resueltas

por Europa y las que seguirán resolviendo los Estados nacionales.

En relación con esta discusión son también mencionadas las intervenciones de

olros lideres europeos: el 6 de octubre de 2000 en Varsovia, el Primer Ministro

británico Anthony Blair, expresó sus reservas en lo referente a un acuerdo

constitucional europeo. Se pronunció por una declaración de principios sin efecto

juridico que debería contener los principios políticos de la delimitación de

competenc ías'".

Por otra parte, en su discurso el 19 de enero de 2001 en el Foro Internacional

Bertelsmann 2001, el entonces Canciller alemán Gerhard Schroder reclamó una

especie de "'ey fundamental" para la Unión Europea. Junto a una simplificación y

reordenación de los Tratados y una precisión de la división de poderes entre las

instancias de Bruselas, advirtió que es necesaria una más exacta delimitación de

las competencias entre Bruselas y los Estados míembros'",

El Primer Mínistro francés en ese momento, Lionel Jospin, hizo suyo en un

discurso de 28 de mayo de 2001 el concepto de "federación de los Estados

.. Cfr.- Bitler1 ich, Joachim y Bock, Michael .- Reparto de competencias y Constitución Europea.- Unión politica
~ coord inación económica.- Madrid.- 2002.- 1'9, 66-72

9 ldem.
90 Versión Consolidadade la ConvenciónEuropea.- versión PDF en http://european-convention.eu.int
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nacionales" y ha intentado tender puentes entre los planteamientos presentados

abogando por una Constitución Europea'" ,

En el anexo 1de las Conclusiones del Consejo Europeo celebrado en Laeken,

Bélgica, en diciembre de 2001 , se incluyó la denominada Declaración de Laeken

sobre el futuro de la Unión Europea92
, en la que se estableció que Europa debia

ser más democrática, transparente y eficaz, por lo que se formularon una serie de

preguntas especificas con respecto a temas como: un mejor reparto y definición

de las competencias en la Unión Europea; la simplificación de los instrumentos de

la Unión Europea y el camino hacia una Constitución para los ciudadanos

europeos'" .

El Consejo, con objeto de garantizar una preparación lo más amplia y transparente

posible de la siguiente Conferencia Intergubernamental, decidió convocar a una

Convención que reuniera a los principales participantes en el debate sobre el

futuro de la Unión. La Convención tendría el cometido de examinar las cuestiones

esenciales que plantea el futuro desarrollo de la Unión e investigar las distintas

respuestas posibles.

La Convención celebraria su sesión inaugural el 1 de marzo de 200 2. En dicha

ocasión nombraria a su "Praesidium" y definiría sus métodos de trabajo. Los

trabajos concluirían un año después, con antelación suficiente para que el

Presidente de la Convención pudiera presentar sus resultados al Consejo

Europeo. En cuanto al método de trabajo, el Presidente prepararla el inicio de los

trabajos de la Convención sacando las conclusíones del debate público. El

"Praesidium" desempeñaria un papel impulsor y aportaría una primera base de

trabajo para la Convención. La Convención se reunirla en Bruselas; sus debates y

todos los documentos oficiales serían públicos. La Convención desarrollaría su

91 Versión Consolidadade la Convención Europea.- versión POF en hltp:/leuropean·convenlion.eu.int
92 ldem.
93 ldem.
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actividad en las once lenguas de trabajo que constituían a la Unión en ese

momento'" .

Tal y como fue previsto la Convención inició trabajos el 1 de marzo de 2002 y

constituyó grupos de trabajo sobre los siguientes temas: Grupo I Subsidiariedad;

Grupo 11 Carta de los Derechos Fundamentales; Grupo 11 1Personalidad Jurídica de

la Unión Europea; Grupo IV Parlamentos Nacionales; Grupo V Competencias

Parlamentarias y Grupo VI Europa Social.

Ya el 28 de octubre de 2002 todos los grupos de trabajo hablan presentado sus

relaciones finales y se habla definido con ello la base general del proyecto

constitucional denominado "borrador preliminar del tratado cónsntuctonar'" , La

Convención concluyó sus trabajos con un proyecto de Tratado por el que se

instituye una Constitución para Europa, del que presentaron las partes I y 11 al

Consejo Europeo celebrado en Salónica, Grecia. el 20 de junio de 2003, y las

partes restantes al Consejo Europeo en Roma el 18 de julio de 2003.

El Consejo Europeo de Salónica96
, decidió que el Proyecto constituia una buena

base para iniciar la Conferencia Intergubernamental. Solicitó a la futura

presidencia italiana, que, en la sesión de julio de ese año iniciara el procedimiento

establecido en el articulo 48 del Tratado, a fin de que la Conferencia pudiera

convocarse en octubre de 2003. La Conferencia deberla completar sus trabajos y

llegar a un acuerdo sobre el Tratado Constitucional lo antes posible, con

antelación suficiente, para que los ciudadanos europeos pudieran tener

conocimiento de él antes de las elecciones al Parlamento Europeo en julio de

2004. Los Estados que en ese momento estaban en espera de su ingreso a la

Unión Europea participarían plenamente en la Conferencia Intergubernamental, en

pie de igualdad con los entonces Estados míembros'". Los Estados miembros de

" Cfr.- Vers ión Consolidada de la Convención Europea.- versión PDF en http://european-convention.eu.inl
"Idem.
.. Clr.- Versión Consolidada de la Conlerencia Inlergubemamenlal.- versión PDF en http'" www. ueila lia2003.
iVfr/Conferencla Intergubematival
91 Clr.- Versión Consolidada de la Conferencia Intergubemam ental.- versión PDF en http ,IIwww. ueilal ia2003.
it'fr/Conferend a Intergubernatival
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la Unión ampliada firmarían el Tratado Constitucional lo antes posible tras el 1 de

mayo de 2004.

La Conferencia Intergubernamental fue inaugurada el 4 de octubre de 2003 en

RomaB8
. La presidencia italiana del Consejo Europeo programó un calendario para

el desarrollo de los trabajos tendientes a la preparación del texto final de

Constitución a ser aprobado. De acuerdo a este calendario, el proyecto seria

aprobado por la Conferencia Intergubernamentallos dias 12 y 13 de diciembre de

2003 en Bruselas. Las modificaciones adoptadas de común acuerdo con la

Conferencia debian ser ratificadas por todos los Estados miembros de

conformidad a sus respectivas disposiciones constitucionales, y todos los Estados

de la Unión debian asimismo depositar los instrumentos de ratificación ante el

Gobierno de la República Italiana.99

Asi, el18 de junio de 2004 los Jefes de Estado o de Gobierno de los ya veinticinco

paises miembros de la Unión Europea, adoptaron unánimemente el Proyecto de

Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa. La versión final fue

signada oficialmente por los Jefes de Estado y de Gobierno en Roma, /lalia, el 29

de octubre de 2004, y posteriormente será sometido a los procesos de ratificación

que cada país aplica según sus preceptos constitucionales.

4.2 El Proyecto de Constitución Europea.

El Proyecto de Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa100

surge como una necesidad de toda la Unión, para poder enfrentar

satisfactoriamente lo que para muchos puede ser una crisis de crecimiento

derivada dél propio éxito de la integración.

98 ArtIculo 48 del Tratado de Amslerdam
99 ldem
100 Todas las inscripciones del Proyecto de Tratado por el que se instituye una Constituc ión para Europa que
se induyen en este capitu lo se han tomado del Oiario Oficial no. C169 de 18 de julio de 2003 .
hltp:l/ue.eu.inVeslsumm.htm
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AsI, es en la Cumbre de Laeken al final de la presidencia belga de la Uni6n

Europea (segundo semestre de 2001), en la que se aprob6 una importante

declaraci6n sobre el futuro de la Uni6n Europea, dicha declaraci6n concluye con la

convocatoria a una Convenci6n sobre el futuro de Europa que inici6 sus trabajos el

1 de marzo de 2002 y los concluy6 un año después. Se design6 a Valery Giscard

d'Estainq como Presidente de la Convenci6n, además del Presidente y dos

Vicepresidentes, la Convenci6n se integr6 por los 15 representantes de los Jefes

de Estado o de Gobierno de los Estados miembros, de 30 miembros de los

Parlamentos nacionales (dos por Estado miembro), de 16 miembros del

Parlamento Europeo y dos representantes de la Comisi6n.

Los paises que en ese momento eran candidatos para la adhesi6n estuvieron

representados de la misma forma que los Estados miembros (un representante del

Gobierno y dos del Parlamento, participaron en las deliberaciones pero no tenían

facultades para impedir el consenso al que eventualmente pudiera llegarse).

La primera parte de la declaración hace un recuento de lo alcanzado hasta esa

fecha:

"La Uni6n Europea es un éxito. Europa vive en paz desde hace más de medio

siglo. Junto con América del Norte y el Jap6n, la Uni6n es una de las tres regiones

más pr6speras de nuestro planeta. Y mediante la solidaridad entre sus miembros y

un justo reparto de los frutos del desarrollo econ6míco, ha aumentado

enormemente el nivel de vida en las regiones más débiles de la Uni6n, que han

superado gran parte de su atraso.

Cincuenta años despu és de su nacimiento, la Uni6n se encuentra en una

encrucijada, en un punto de inflexión de su existencia, Es inminente la unificaci6n

de Europa, La Uni6n está a punto 'de ampliarse con más de diez nuevos Estados

miembros, principalmente la Europa central y oriental, cerrando así definitivamente

uno de los capítulos más negros de la historia europea: la Segunda guerra

mundial y la posterior divisi6n artificial de Europa, Por fin, Europa está en camino

ESTA TESIS
OC
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de convertirse, sin derramamiento de sangre, en una gran familia, Una auténtica

mutación que por supuesto exige un enfoque diferente del que, hace cincuenta

años, adoptaron los seis Estados miembros que iniciaron el proceso'"?' .

Ante el planteamiento de una eventual Constitución Europea se formularon los

siguientes cuestionamientos:

"...Cuáles deberlan de ser los elementos básicos de esa constitución, cuáles los

valores que la Unión profesa, cuáles los derechos fundamentales y los deberes de

los ciudadanos, cuáles las relaciones de los Estados miembros dentro de la

Unión,,102.

4.2.1 Desarrollo.

Durante la Cumbre de Salónica que finalizaba con la presidencia griega de la

Unión Europea en junio de 2003, la Convención entregó el Proyecto de

Constitución Europea, aprobado por consenso, posteriormente, el 18 de julio, el

proyecto fue recibido oficialmente por el Presidente del Consejo de Europa en la

ciudad de Roma, y a partir de ese momento está en fase de debate en cada uno

de los paises miembros y candidatos al ingreso.

En Salónica se convocó a una nueva Conferencia lntergubemamental en la que

los respectivos gobiernos habrían de decir la última palabra sobre el Proyecto.

Una vez realizado este ejercicio, el Proyecto de texto constitucional se encuentra

sometido a los procedimientos que señalan las legislaciones nacionales para su

ratificación y posterior entrada en vigor.

101 Declaración de Laeken.- El Futuro de la Unión Europea.-15 de diciembre de 200 1.
102 ldem.
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4.2.2 Estructura.

El Proyecto consta de un prefacio, un preámbulo y cuatrocientos sesenta y cinco

articulos comprendidos en cuatro partes. El contenido de la primera parte lo indica

cada uno de sus titulos. La segunda parte se denomina Carta de los Derechos

Fundamentales; la tercera, de las Pollticas y el funcionamiento de la Unión, y ia

cuarta Disposiciones generales y finales. También forman parte integrante del

proyecto 8 protocolos y declaraciones.

Prefacio

El Prefacio del Proyecto establece:

"El Consejo Europeo reunido en Laeken, Bélgica, los días 14 y 15 de diciembre de

2001, observando que la Unión Europea se encontraba en un momento decisivo

de su existencia, convocó la Convención Europea sobre el futuro de Europa.

Se encomendó a la Convención que formulara propuestas sobre tres cuestiones:

acercar a los ciudadanos al proyecto europeo y a las instituciones europeas,

estructurar la vida politica y el espacio politíco europeo con una Unión ampliada y

hacer que la Unión se convierta en un factor de estabilidad y en un modelo en la

nueva organización del mundo. La Convención ha hallado respuestas a las

preguntas planteadas en la Declaración de Laeken:

Propone un mejor reparto de las competencias de la Unión y de los Estados

miembros; recomienda una fusión de los Tratados y la atribución a la Unión de

personalidad juridica; presenta una simplificación de los instrumentos de actuación

de la Unión; propone medidas para aumentar la demoéracia, la transparencia y la

eficacia de la Unión Europea impulsando la aportación de los Parlamentos

nacionales a la legitimidad del proyecto europeo, símplificando el procedimiento

decisorio y haciendo más transparente y comprensible el funcionamiento de las

instituciones europeas; presenta las medidas necesarias para mejorar la
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estructura y reforzar el papel de cada una de las tres instituciones de la Unión

teniendo en cuenta, particularmente, las consecuencias de la última ampliación .

La Declaración de Laeken planteaba asimismo la cuestión de si la simplificación y

la reorganización de los Tratados no deberían preparar el terreno para la adopción

de un texto constitucional. Al final, los trabajos de la Convención han culminado en

la elaboración de un Proyecto de Tratado por el que se instituye una Constitución

para Europa, texto que recabó un amplio consenso en la sesión plenaria el 13 de

junio de 2003.

Ese texto es el que hoy, 20 de junio de 2003, nos honramos en presentar, en

nombre de la Convención Europea, al Consejo Europeo reunido en Salónica, con

el deseo de que constituya el fundamento de un futuro Tratado por el que se

instituye la Constitución EuropeaH103
•

El Preámbulo

El Preámbulo establece'?':

·Consientes de que Europa es un continente portador de civilización, de que sus

habitantes, llegados en sucesivas oleadas desde los tiempos más remotos, han

venido desarrollando los valores que sustentan el humanismo: la igualdad de las

personas, la libertad y el respeto de la razón.

Con la inspiración de las herencias culturales, religiosas y humanistas de Europa,

cuyos valores, aún presentes en su patrimonio, han hecho arraigar en la vida de la

sociedad el lugar primordial de la persona y de sus derechos inviolables e

inalienables, asf como el respeto del Derecho.

\0 ) Proyecto de Tratado por el Que se instituye una Constitución para Europa.- Diario Oficial no. C169 de 18 de
\Ulio de 2003.

04 Haberlesenala que unactoconstitucional de tal magnitud como la expedición de una Constitución Europea
requerla de la fuerza específica. legitimadora e integradora de un Pre~mbulo . Haberle. Peter.· Derecho
Europeo .- Editorial Sí. Gallenllachen.- Olke Vertag.- 2002.

82

Neevia docConverter 5.1



En el convencimiento de que la Europa ahora reunida avanzará por la senda de la

civilización, el progreso y la prosperidad en bien de todos sus habitantes, sin

olvidar a los más débiles y desfavorecidos; de que esa Europa quiere seguir

siendo un continente abierto a la cultura , al saber y al progreso social ; de que

desea ahondar en el carácter democrático y transparente de su vida pública y

obrar en pro de la paz, la justicia y la solidaridad en el mundo .

En la certeza de que los pueblos de Europa , sin dejar de sentirse orgu llosos de su

identidad y de su historia nacional, están resueltos a superar sus antiguas
,

divisiones y, cada vez más estrechamente unidos a forjar un destino común .

Con la seguridad de que, "unida en la diversidad", Europa les brinda las mejores

posibilidades de proseguir, respetando los derechos de todos y consc ientes de su

responsab ilidad para con las generaciones futuras y la Tierra , la gran aventura que

la hace ser un espacio especialmente propicio para la esperanza humana .

Agradecidos a los miembros de la Convención Europea por haber elaborado esta

Constitución 'en nombre de los ciudadanos y de los Estados de Europa ..: 105

Primera Parte

La primera parte consta de cincuenta y nueve artículos conten idos en nueve

titulas.

El Titulo I De la Definición y los Objetivos de la Unión contiene seis articulas.

El artículo 1: Creación de la Unión; el articu lo 2: Valores de la Unión ; el articulo 3:

Objetivos de la Unión; el articulo 4: Libertades fundamentales y no discriminación;

el articulo 5: Relaciones entre la Unión y los Estados miembros, y el articulo 6:

Personalidad juridica.

'" proyecto de Tratado por el que se instituye una Constitucl6n para Europa .- Diario Oficial no. C169 de 18 de
julio de 2003.
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El Título 11 De los Derechos Fundamentales y la Ciudadania de la Unión consta de

dos artlculos.

El articu lo 7: Derechos Fundamentales; el articu lo 8: Ciudadania de la Unión.

El Título 111 De las Competencias de la Unión consta de ocho artículos.

El artículo 9: Princip ios fundamentales; el artículo 10: El Derecho de la Unión ; el

artículo 11: Categorías de competencias; el artículo 12: Competencias exclusivas;

el artículo 13: Ámbitos de competencias; el artículo 14: Coordinación de las

políticas económicas y de empleo; el articulo 15: Política exterior y de seguridad

común; el artículo 16: Ámbitos de acción de apoyo, coordinación o complemento, y

el artículo 17: Cláusula de flexibilidad.

El Título IV De las Instituciones de la Unión consta de doce artículos contenidos en

dos capftulos.

El Capitulo I Marco institucional contiene el articulo 18: Instituciones de la Unión;

el articulo 19: El Parlamento Europeo ; el articulo 20: El Consejo Europeo; el

artículo 21: El Presidente del Consejo; el articulo 22: El Consejo de Ministros; el

artículo 23: Formaciones del Consejo de Ministros ; el articulo 24: La mayoría

cualificada; el articulo 25: La Comisión Europea; el artículo 26: El Presidente de la

Comisión Europea; el articulo 27: El Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión, y

el artículo 28: El Tribunal de Justicia.

El Capitulo 11 Otras Instituciones y organismos consta de tres artículos.

El articulo 29: El Banco Central Europeo; el artículo 30: El Tribunal de Cuentas; el

artículo 31: Organismos consultivos de la Unión.

El Título V Del ejercicio de las competencias de la Unión consta de once artículos

en tres capítulos.

El Capítulo 1Disposiciones comunes se compone de seis artículos.

El articulo 32: Actos jurídicos de la unión; el artículo 33: Actos legislativos; el

articulo 34: Actos no legislativos; el artículo 35: Reglamentos delegados; el artículo

36: Actos de ejecución; el articulo 37: Principios comunes de los actos jurídicos de

la Unión, y el artículo 38: Publicación y entrada en vigor.
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El Capitulo 11 Disposiciones particulares consta de cuatro articulos.

El articulo 39: Disposiciones particulares relativas a la ejecución de la polltica

exterior y de seguridad común; el articulo 40: Disposiciones particulares relativas a

la ejecución de la politica común de seguridad y defensa; el articulo 41:

Disposiciones particulares relativas a la realización del espacio de libertad,

seguridad y justicia, y el articulo 42: Cláusula de solidaridad.

El capitulo 111 Cooperación forzada consta de solamente un articulo ; el articulo 43:

Cooperación forzada.

El Titulo VI De la vida democrática de la Unión se compone de ocho articulos.

El articulo 44: Principio de igualdad democrática; el articulo 45: Principio de

democracia representativa; el articulo 46: Principio de democracia participativa; el

articulo 47: Interlocutores sociales y diálogo social autónomo; el artículo 48: El

Defensor del Pueblo Europeo; el articulo 49: Transparencia de los trabajos de las

instituciones de la Unión; el artículo 50: Protección de los datos personales; el

articulo 51: Estatuto de las iglesias y de las organizaciones no confesionales.

El Título VII De las Finanzas de la Unión consta de cuatro artículos.

El articulo 52: Principios presupuestarios y financieros; el articulo 53: Recursos de

la Unión; el articulo 54: Marco financiero plurianual; el articulo 55: Presupuesto de

la Unión.

El Título VIII De la Unión y su Enlomo próximo, consta del artículo 56: La Unión y

su entorno próximo.

El Titulo IX De la pertenencia a la Unión consta de tres artículos.

El articulo 57: Requisitos de pertenencia y procedimiento de adhesión a la Unión;

el articulo 58: Suspensión de los derechos de pertenencia a la Unión, y el articulo

59: Retirada voluntaria de la Unión.
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Segunda Parte: Carta de los Derechos Fundamentales

La Segunda parte se denomina Carta de los Derechos Fundamentales de la

Unión. Consta de un Preámbulo y cincuenta y cuatro articulas comprendidos en

siete titulas.

El Título I Dignidad consta de cinco articulas.

El articulo 11 1: De la Dignidad Humana; el articulo 11 2: Derecho a la vida; el

articulo 11 3: Derecho a la integridad de la persona; el articulo 11 4: Prohibición de la

tortura y de las penas o los tratos inhumanos o degradantes; el articulo 11 5:

Prohibición de la esclavitud y del trabajo forzado.

El Título 11 Libertades consta de catorce articulas.

El articulo 11 6: Derecho a la libertad y a la seguridad; el articulo 11 7: Respeto a la

vida privada y familiar; el articulo 11 8: Protección de datos de carácter personal; el

articulo 11 9: Derecho a contraer matrimonio y derechos fundar una familia; el

articulo 11 10: Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; el articulo 11 11:

Libertad de expresión y de información; el artículo 11 12: Libertad de reunión y de

asociación; el artículo 1113: Libertad de las artes y de las ciencias; el artículo 11 14:

Derecho a la educación; el articulo 11 15: Libertad profesional y derecho a trabajar;

el articulo 11 16: Libertad de empresa; el articulo 11 17: Derecho a la propiedad; el

articulo 11 18: Derecho de asilo; el articulo 11 19: Protección en caso de devolución,

expulsión y extradición.

El Título 111 Igualdad se integra de siete artlculos.

El artículo 11 20: Igualdad ante la ley; el articulo 11 21: No discriminación; el artIculo

11 22: Diversidad cultural; el articulo 11 23: Igualdad entre hombres y mujeres; el

artículo 11 24: Derechos del menor; el articulo 11 25: Derechos de las personas

mayores , y el articulo 11 26: Integración de las personas discapacitadas.
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El Título IV Solidaridad contiene doce artlculos.

El articulo 11 27: Derecho a la información y consulta de los trabajadores en la

empresa; el articulo 11 28: Derecho de negociación y de acción colectiva; el articulo

11 29: derecho de acceso a los servicios de colocación; el articulo 11 30: Protección

en caso despido injustificado; el articulo 11 31: Condiciones de trabajo justas y

equitativas; el articulo 11 32: Prohibición del trabajo infantil y protección de los

jóvenes en el trabajo; el articulo 11 33: Vida familiar y vida profesional.-el articulo 11

34: Seguridad social y ayuda social; el articulo 11 35: Protección de la salud; el

articulo 11 36: Acceso a los servicios de interés económico general; el articulo 11 37:

Protección del medio ambiente, y el articulo 11 38: Protección de los consumidores.

Titulo V Ciudadania consta de ocho artículos.

El artículo 11 39: Derecho a ser elector y elegible en las elecciones del Parlamento

Europeo; el articulo 11 40: Derecho a ser elector y elegible en las elecciones

municipales; el artículo 11 41: Derecho a una buena administración; el articulo 11 42:

Derecho de acceso a los documentos; el articulo 11 43: Defensor del Pueblo

Europeo; el art iculo 11 44: Derecho de petición; el articu lo 11 45: Libertad de

circulación; el articulo 11 46: Protección diplomática y consular.

El TItulo VI Justicía se integra de cuatro articulos.

El articulo 11 47: Derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial; el

artículo 11 48: Presunción de inocencia y derechos de defensa; el articu lo 11 49:

Principios de legalidad y proporcionalidad de los delitos y penas; el articulo 11 50:

Derecho a no ser acusado o condenado penalmente dos veces por el mismo

delito.

El Titulo VII Disposiciones generales aplicables a la interpretación y aplicación de

la Carta contiene cuatro artícuios.

El articulo 11 51: Ámbito de aplicación; el articulo 11 52: Alcance e interpretación de

los derechos y principios; el articulo 11 53: Nivel de protección; el articulo 11 54:

. Prohibición del abuso del derecho.
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Tercera Parte

De las Políticas y el Funcionamientode la Unión.

La tercera parte se denomina de las Pollticas y el Funcionamiento de la Unión y

consta de siete títulos divididos en capitulos, secciones y subsecciones que

contienen trescientos cuarenta y dos articulos.

El Título I Cláusulas de aplicación general, el Título 11 De la no discriminación y la

ciudadanla, el Titulo 111 De la acción y las pollticas interiores, Capitulo 1: Mercado

Interior, Sección 1: Establecimiento del Mercado interior, Sección 2: Libre

circulación de personas y servicios, Subsección 1: Trabajadores, Subsección 2:

Libertad de Establecimiento, Subsección 3: Libertad de Prestación de Servicios;

Sección 3 Libre circulación de mercancías, Subsección 1: Unión aduanera,

Subsección 2: Cooperación aduanera, Subsección 3: Prohibición de las

restricciones cuantitativas; Sección 4: Capital y Pagos, Sección 5: Normas de

Competencia, Subsección 1: Normas aplícables a las empresas, Subsección 2:

Ayudas otorgadas a los Estados miembros; Sección 6: Disposiciones Fiscales, y

Sección 7: Aproximación de las Legislaciones.

El Capitulo 11 Política Económica y Monetaria, Sección 1: Polltica Económica;

Sección 2: Política Monetaria; Sección 3: Disposiciones institucionales; Sección 3

Bis: Disposiciones especificas para los Estados miembros que formen parte de la

zona del Euro; Sección 4: DisposicionesTransitorias.

El Capitulo 111 Políticas de otros aspectos específicos, Sección 1: Empleo; Sección

2: Polilica social, Subsección 1: El Fondo Social Europeo; Sección 3: Cohesión

Económica, Social y Territorial; Sección 4: Agricultura y Pesca; Sección 5: Medio

Ambiente; Sección 6: Protección de los Consumidores; Sección 7: Transportes;

Sección 8: Redes Transeuropeas; Sección 9: Investigación y Desarrollo

Tecnológico y Espacio, y Sección 10: Energía.

88

Neevia docConverter 5.1



El Capitulo IV Espacio de Libertad, Seguridad y justicia; Secci6n 1: Disposiciones

generales; Sección 2: Polfticas sobre los controles en las fronteras; Sección 3:

Cooperaci6n en materia civil; Secci6n 4: Cooperación judicial en materia penal;

Sección 5: Cooperaci6n policial.

El Capitu lo V: Ámbitos en los que la Unión puede realizar una acción de

coordinación, complemento o apoyo; Secci6n 1: Salud pública; Sección 2:

Industria; Secci6n 3: Cultura; Secci6n 4: Educación, Formación Profesional,

Juventud y Deportes; Secci6n 5: Protección civil; Secci6n 6: Cooperación

administrativa. El Titulo IV De la asociación de los paises y territorios de ultramar.

El Titulo V De la Acción Exterior de la Unión, el Capitulo I Disposiciones de

Aplicaci6n General, el Capitulo 11 Politica Exterior y de Seguridad Común; Sección

1: Política Común de Seguridad y Defensa; Sección 2: Disposiciones Financieras.

El Capitulo 111 Polftica Comercial Común; el Capitulo IV Cooperación con terceros

paises y ayuda humanitaria; Secci6n 1: Cooperación para el Desarrollo; Sección 2:

Cooperaci6n econ6mica, financiera y técnica con terceros paises; Sección 3:

Ayuda humanitaria; el Capítulo V Medidas restrictivas; el Capítulo VI Acuerdos

Intemacionales; el Capitulo VII Relaciones de la Unión con las Organizaciones

Intemacionales, terceros paises y delegaciones de la Uni6n.

El Capitulo VIII Aplicaci6n de la Cláusula de Solidaridad. El Titulo VI Del

Funcionamiento de la Unión. Capitulo I Disposiciones Institucionales; Sección 1:

Instituciones, Subsecci6n 1: El Parlamento Europeo, Subsección 2: El Consejo

Europeo, Subsecci6n 3: El Consejo de Ministros , Subsecci6n 4: La Comisión ,

Subsección 5: El Tribunal de Justicia, Subsecci6n 6: El Tribunal de Cuentas;

Secci6n 2: Órganos Consultivos de la Uni6n, Subsecci6n 1: El Comité de las

Regiones, Subsetci6n 2: El Comité Econ6mico y Social; Secci6n 3: El Banco

Europeo de Inversiones; Sección 4: Disposiciones comunes a las instituciones,

organismos y agencias de la Uni6n.
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El Capitulo 11 Disposiciones Financieras, Sección 1: Marco financiero plurianual,

Sección 2: Presupuesto de la Unión, Sección 3: Ejecución del presupuesto y

aprobación de la gestión, Sección 4: Disposiciones comunes, Sección 5: Lucha

contra el fraude; Capítulo 111 Cooperaciones reforzadas. El Titulo VII Disposiciones

comunes.

Cuarta Parte

Disposiciones Generales y Finales

La cuarta parte se denomina Disposiciones generales y finales y consta de diez

artículos.

El articulo IV 1: Simbolos de la Unión, el articulo IV 2: Derogación de los Tratados

anteriores, el artículo IV 3: Continuidad jurídica respecto de la Comunidad Europea

y de la Unión Europea, el articulo IV 4: ámbito de aplicación territorial, el articulo IV

5: unidades regionales, el articulo IV 6: protocolos, el artículo IV 7: Procedimiento

de revisión del Tratado por el que se instituye la Constitución, el articulo IV 8:

Adopción, ratificación y entrada en vigor del Tratado por el que se instituye la

Constitución, el artículo IV 9: Duración y el artículo IV 10: Lenguas.

Protocolos y Declaraciones

"El Proyecto contiene los siguientes protocolos y declaraciones: Protocolo sobre el

cometido de los Parlamentos Nacionales en la Unión Europea; Protocolo sobre la

aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad; Protocolo sobre

la representación de los ciudadanos en el Parlamento Europeo y la ponderación

de los votos en el Consejo Europeo y en el Consejo de Ministros; Protocolo sobre

el Grupo del Euro; Protocolo por el que se modifica el Tratado Euroatom;

Declaración aneja(sic en el texto en español) al Protocolo sobre la representación

de los ciudadanos en el Parlamento Europeo y la ponderación de votos en el

Consejo Europeo y en el Consejo de Ministros; Declaración sobre la creación de

un servicio Europeo de Acción exterior; Declaración al Acta final de firma del
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Tratado por el que se instituye la Constitución, y Lista de miembros de la

Convención Europea"loo.

De los diversos aspectos que contiene el Proyecto se destacan algunas

disposiciones que pueden incidir en mayor medida en su carácter constitucional,

tales como la denominación especifica de Constitución, la inclusión de la Carta de

los Derechos Fundamentales, diversas disposiciones relativas a la democracia, y

la inclusión del procedimiento de Convención para la revisión del Tratado por el

que se instituye una Constitución.

El articulo 1 del Proyecto establece:

"La presente Constitución, que nace de la voluntad de los ciudadanos y de los

Estados de Europa de construir un futuro común, crea la Unión Europea a la que

los Estados miembros confieren competencias para alcanzar sus objetivos

comunes. La Unión coordinará las políticas de los Estados miembros

encaminadas a lograr dichos objetivos y ejercerá, de modo comunitario, las

competencias que estos le transfieran".107

Del contenido que propone este artículo se destaca la frase "la presente

Constitución", hasta ahora, los Tratados de las Comunidades Europeas no habian

sido denominados expresamente como Constitución, ya que dicho término había

sido rechazado en el Tratado de la Unión Europea108
• A este respecto, Haberle109

considera que con la denominación de Constitución el concepto de Tratado

Constitucional pierde terreno. Markus Puder110 señala en cuanto a la

denominación que, mientras un Tratado Constitucional enfatiza la continuidad de

106 Proyecto de Tratado por el que se instituye una Conslitucl6n para Europa.- Diario Oficial no. C169 de 18 de
~Ulio de 2003.

01 Proyecto de Tratado por el que se instituye una Conslilución para Europa.- Diari o Ofic ial no. C169 de 18
de julio de 2003.

Cfr.- Femá ndez Esteban, Maria Luisa.-Las reg las del Derecho en la Constitución Europea .- La Haya ,
Londres, Boston.· Kluwer Law Intemational.· 1999.

109 ldem.
110 1dem.
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una integración europea basada en el Derecho Internacional, una Constitución

para Europa se refiere finalmente a una etapa constitucional.

Como se ha señalado en la descripción de los aspectos generales del Proyecto,

diversas disposiciones se refieren a los Derechos Fundamentales, sin embargo, lo

que debe destacarse como diferencia respecto a lo que existe antes de la

aprobación del Proyecto es la inclusión111 de la Carta de los Derechos

Fundamentales de la Unión Europea aprobada en Niza a finales de 2000, y la

declaración de que la Unión procurará adherirse al Convenio Europeo para la

Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales. El artículo 7

del Proyecto, contenido en el Título segundo denominado "Los Derechos

Fundamentales y la Ciudadanla de la Unión" establece:

"La Unión reconoce los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta de

los Derechos Fundamentalesque constituye la Parte 11 de la Constitución.

La Unión procurará adherirse al Convenio Europeo para la Protección de los

Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales. Dicha adhesión no afectará

a las competencias de la Unión que se definen en la Constitución.

Los Derechos Fundamentales que garantiza el Convenio Europeo para la

Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y los

que son fruto de las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros

forman parte del Derecho de la Unión como principios generales·m .

Con respecto a las disposiciones del Proyecto relativas a la democracia, el articulo

44 establece:

111 La Carta de Derechos Fundamentales proclamada en Niza fue Incluida con algunas modificaciones
rormales para adecuarla al texto por el Que se instituye una Constitución para Europa. Floridia, Giuseppe.
Una Constitución para Europa- pgs 579-595.
112 Cfr.- Proyecto de Tratadoporel que se instituye una Constituciónpara Europa> DiarioOficialno. C169 de
18 de julio de 2003.
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"Principio de igualdad democrática; la Unión respetará en todas sus actividades el

principio de la igualdad de sus ciudadanos. Estos gozarán por igual de la atención

de las Instituciones de la Unión"113.

Asimismo el articulo 45 del proyecto menciona que:

"El funcionamiento de la Unión se basa en el Principio de Democracia

Representatíva"!".

Los ciudadanos están directamente representados en la Unión a través del

Parlamento Europeo. Los Estados miembros estarán representados en el Consejo

Europeo y en el Consejo de Ministros por sus gobiernos, que serán responsables

ante los Parlamentos nacionales elegidos por los ciudadanos.

Todo ciudadano tiene derecho a participar en la vida democrática de la Unión. Las

decisiones serán tomadas de la manera más abierta y próxima a los ciudadanos

que sea posible115.

Por lo que respecta al tema de los procedimientos de revisión del Tratado por el

que se instituye la Constitución, el articulo IV 7 del Proyecto establece:

"El Gobierno de cualquier Estado miembro, el Parlamento Europeo o la Comisión

podrán presentar al Consejo de Ministros proyectos de revisión del Tratado por el

que se instituye la Constitución, que se notificarán a los Parlamentos nacionales

de los Estados miembros' !",

De este artículo se destaca la inclusión del procedimiento de convención que no

estaba previsto anterionnente , lo que penn ite deducir que el Proyecto consigue

Ill.Cfr._Proyecto de Tratadoporel que se Instituye una Constituci6n para Europa.• DiarioOficialno. C169 de
1B de julio de 2003.
1141dem.
115 1dem.
116 1dem
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ser una pieza de apertura constitucional derivada de la forma de discusión

establecida.

4.2.3 Objetivo.

El objetivo del Proyecto de Constitución está establecido en el Prefacio del propio

documento, que señala:

' Conscientes de que Europa es un continente portador de civilización, de que sus

habitantes, llegados en sucesivas oleadas desde los tiempos más remotos, han

venido desarrollando los valores que sustentan el humanismo: la igualdad de las

personas, la libertad y el respeto de la razón.

Con la inspiración de las herencias culturales, religiosas y humanistas de Europa,

cuyos valores, aún presentes en su patrimonio. han hecho arraigar en la vida de la

sociedad el lugar primordial de la persona y de sus derechos inviolables e

inalienables, así como el respeto del Derecho.

En el convencimiento de que la Europa ahora reunida avanzará por la senda de la

civilización, el progreso y la prosperidad en bien de todos sus habitantes, sin

olvidar a los más débiles y desfavorecidos; de que esa Europa quiere seguir

siendo un continente abierto a la cultura, al saber y al progreso social; de que

desea ahondar en el carácter democrático y transparente de su vida pública y

obrar en pro de la paz, la justicia y la solidaridad en el mundo.

En la certeza de que los pueblos de Europa, sin dejar de sentirse orgullosos de su

identidad y de su historia nacional, están resueltos a superar sus antiguas

divisiones y, cada vez más estrechamente unidos a forjar un destino común.

Con la seguridad de que, ' unida en la diversidad", Europa les brinda las mejores

posibilidades de proseguir, respetando los derechos de todos y conscientes de su
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responsabilidad para con las generaciones futuras y la Tierra, la gran aventura que

la hace ser un espacio especialmente propicio para la esperanza humana.

Agradecidos a los miembros de la Convención Europea por haber elaborado esta

Constitución en nombre de los ciudadanos y de los Estados de Europa...,,117

4.2.4 Características.

El Proyecto, como ya se indicó, se compone de cuatro partes, cuatrocientos

sesenta y cinco artlculos , cinco protocolos y tres declaraciones118.

La parte I es, con la 11, el corazón del nuevo texto constitucional. Al cabo de sus 59

articulos repartidos en nueve títulos se define la Unión Europea y sus objetivos; se

consagran los derechos fundamentales y ciudadanos; se distribuyen

competencias; se establecen las Instituciones de la Unión Europea; se legisla en

torno a la manera de ejercer las competencias atribuidas por la Constitución, se

define la vida democrática de la Unión Europea.

Destaca la creación de la figura de Presidente del Consejo Europeo, que sustituye

la actual presidencia rotatoria por periodos semestrales, la creación de la figura

del Ministro Europeo de Exteriores: la inclusión del compromiso de respetar las

funciones esenciales del Estado, en particular las que tienen por objeto garantizar

la integridad territorial del Estado; la incorporación de una Cláusula de Solidaridad, .

según la cual la Unión movilizará todos los medios de que disponga ante un

eventual ataque terrorista a un Estado miembro; se establece una cláusula de

salida, y se hacen cambios en materia de integración de la Comisión Europea, en

la distribución de los votos y en la capacidad de veto.

117 Haberlesenalaque unactoconstitucional de talmagnitud comola expedición de una Constitución Europea
requerla de la tuerza especifica, legilimadora e integradora de un Preámbulo. Haberle. Peter.· Derecho

. ~uropeo.- Op. Cil.· pg 32
eEllextodel proyecto se puede consultaren http://european.convention.eu
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"El Proyecto de Carta Constitucional define como competencia exclusiva de la

Unión Europea los siguientes temas,,119;

.:. Política comercial común.

•:. Politica monetaria en la zona euro

.:. Unión aduanera

.:. Política de competencia

.:. Conservación de los recursos marinos

Las competencias compartidas son:

.:. Mercado interior

.:. Agricultura

.:. Justicia e interior

.:. Cultura, industria, educación

La Parte 11, compuesta de cincuenta y cuatro articulos distribuidos en siete títulos,

eleva a rango constitucional la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión

que habla sido aprobada, con carácter de .no vinculante, de manera simultánea

con el Tratado de Maastrichl. Estos derechos fundamentales se refieren a la

dignidad, a las libertades, la igualdad, la solidaridad, la ciudadanía europea y la

justicia.

La Parte 11I, la más extensa con trescientos cuarenta y dos artículos en cinco

tltulos, recoge las disposiciones de los Tratados hoy en vigor. Además de las

cláusulas de aplicación general, de las relativas a no discriminación y ciudadanía y

a la asociación de la Unión Europea con países y territorios de ultramar, se refiere

a la accíón y políticas interiores a la acción exterior de la Unión Europea. De esta

manera se confiere rango constitucional a las políticas que aplica la Unión

Europea.

119 Estasdisposiciones fueron discutidas en la Cumbre de junio de 2004.
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Puede observarse que en materia social, de empleo, fiscal y de politica exterior

común mantiene algunas limitaciones, tales como el excesivo apego a las

respectivas soberanias de los Estados nacionales, la eventual competencia entre

cargos aparentemente similares (Presidente del Consejo y Presidente de la

Comisión), la disminución de representatividad y poder a los Parlamentos

nacionales frente a las mayores atribuciones concedidas al Parlamento Europeo,

y finalmente lo que se ha denominado como "déficit democrático", por cuanto se

dice el Proyecto no es inteligible para los ciudadanos debido al lenguqje técnico

juridico con el que fue elaborádo.

La Parte IV contiene las disposiciones generales y finales en 10 articulos. Toca

temas como la entrada en vigor, la ratificación y la derogación de los Tratados una

vez que entre en vigor el que da vida a la Constitución. Define además la bandera,

el himno, el lema y el dia de Europa120
.

Los Protocolos son:

.:. Sobre el cometido de los Parlamentos Nacionales.

•:. Sobre la aplicación de los principios de subsidariedad y proporcionalidad.

•:. Sobre la' representación de los ciudadanos en el Parlamento Europeo y la

ponderación de los votos en el Consejo Europeo y en el Consejo de Ministros.

•:. Sobre el Grupo Euro, y

.:. Por el que se modifica el Tratado del EUROATOM.

Las declaraciones se refieren a:

.:. Protocolo sobre representación de los ciudadanos en el Parlamento y a

ponderación del voto en el Consejo Europeo y en el Consejo de Ministros.

•:. Sobre la creación de un servicio europeo de acción exterior.

•:. El Acta Final y su no aprobación por un quinto de los Estados Miembros.

120 La bandera está diseñadaconun fondoazul y doce estrellas amarillas formando uncirculo; el himno es la
quintasinton ía de Beethoven, el lema es ·Unidos en la diversidad"y finalmente el nueve de mayo quedó
establecido como el día de Europa
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Es importante subrayar que el Proyecto de Constitución condiciona su entrada en

vigor a que todos los miembros (sean 25, 27 o 28)121 estén de acuerdo y no se

prevé ninguna medida para el caso que un Estado miembro no lo ratifique; en todo

caso, sólo una declaración final en la que se dice que si al cabo de dos años de

haberse firmado el Tratado que instituye la Constitución, una quinta parte de los

miembros no lo hubiese ratificado, entonces el Consejo Europeo tomará nota de la

cuestión.

121 En casode aprobarse la Constitución entre2007 y 2008 se precisara la ralificaciónde Bulgaria y Rumania;
y un año después de Turquía.
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ANÁLISIS.

Es importante tener como punto de partida que la Constitución de la Unión

Europea no es ni será idéntica a una constitución estatal. El Derecho

Constitucional de la Unión Europea de acuerdo a su propia naturaleza es diferente

a los tratados internacionales asl como a las constituciones estatales . Es

necesario reconocer que si la Unión Europea constituye una realidad distinta a los

Estados que la conforman, también su Derecho básico es diferente .

Asi entonces, es real que por primera vez la Unión Europea tendrá como Derecho

primario un documento expresamente denominado Constitución , al que se le han

incorporado más caracteristicas constitucionales de las que ya tenian los tratados.

Ello es una contribución de gran relevancia para la evolución del Derecho

Constitucional de la Unión Europea, porque se asumen expresamente las

caracteristicas que provienen del modelo originario: la const itución estatal y a la

vez se trasladan a la palabra Constitución las caracteristicas propias del Derecho

primario de la Unión Europea.

Ahora bien, dentro de los aspectos innovadores y positivos del Proyecto, podemos

enumerar los siguientes:

Tiene carácter de Constitución Europea, lo que introduce una lógica distinta a la

de los sucesivos Tratados Internacionales en vigor desde el inicio del proceso de

construcción europea.

Confirma la orientación federal de la Unión y su doble legitimidad procedente de

los ciudadanos y los Estados.

Los valores y objetivos esenciales de la Unión se sitúan en un elevado nivel de

definición progresista e incluyen la paz, la libertad, la democracia, la igualdad, la
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igualdad entre la mujer y el hombre, la justicia , la solidaridad, la economia social

de mercado, el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente.

Se otorga a la Unión Europea personalidad juridica propia, desaparece la

estructura de "pilares" y se lleva a cabo una importante simplificación de

disposiciones legales, tal y como lo demuestra la Parte I del Proyecto

constitucional.

La Carta de Derechos Fundamentales se integra en la Constitución , por lo que

deja de ser un texto meramente proclamado para adquirir carácter jurídicamente

vinculante .

Las competencias de la Unión se organizan a través de un sistema flexible ,

incrementándose en los terrenos de la acción exterior la política económ ica, social

y de empleo.

Se establece que el procedimiento general para la elaboración y adopción de las

leyes de la Unión Europea, es el legislativo denominado codecisión , lo que

simplifica en este terreno el abanico de actos a leyes y leyes a marco, y extiende

la toma de decisiones por mayoría cualificada.

Reconoce la iniciativa de los ciudadanos; un millón de europeos pueden invitar a

las Instituciones de la Unión Europea a iniciar el trámite para crear una ley (esta

facultad se encuentra consagrada en las competenc ias de "control del ejecutivo"

del Parlamento Europeo).

Se clarifica la división y el equilibrio de poderes en el seno de la Unión, a través de

un poder legislativo bicameral formado por el Consejo y el Parlamento Europeo y

la consolidación de la Comisión Europea, aumentándose la legitimidad

democrática en la elección de su Presidente y creándose figuras que, como el

Presidente del Consejo Europeo y el Ministro de Asuntos Exteriores deben

contribuir a la continuidad y visibilidad de las decisiones comunitarias.
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Consolida la figura del Presidente estable de la Unión Europea en lugar de las

actuales presidencias rotatorias semestrales.

Se incluye el concepto de democracia participativa y se crea la figura de iniciativa

popular europea.

Todo lo anterior constituye, sin duda alguna, innovaciones y aspectos favorables

del Proyecto de Constitución, sin embargo derivado del propio análisis existe un

aspecto negativo en la balanza de este Proyecto, la falta de sirnpllñcaci ón y

claridad, en los más de 400 articulos que lo integran además de la docena de

protocolos y declaraciones, no consigue hacer más transparente el procedimiento

legislativo.

Un punto polémico lo constituye el peso que tendrán los Estados en el Consejo, el

cual se ha pretendido atenuar con una fórmula mucho más complicada que la

anterior, que consistía en que la mayoria cualificada se obtenia con 255 votos de

345 posibles, es decir 73.91%. Esta solución se basa sobre todo en el principio de

población, como si tanto el Consejo como el Parlamento actuaran como cámaras

bajas. Consagra un mayor poder de decisión a Alemania y otorga claramente más

voz a Francia, Gran Bretaña e Italia. A la doble mayoria se han añadido cuatro

cláusulas de salvaguardia que, sin embargo, no mejoran mucho el poder relativo

de los Estados medianos y pequeños.

Al respecto, el debate sobre el nuevo fundamento de la Unión es una cuestión de

términos, pero lo que verdaderamente importa no es tanto la denominación del

documento, como su modo de elaboración y aprobación, los poderes otorgados a

las Instituciones Comunitarias, la posición de 105 Estados miembros, etc, aspectos

que en esencia implican la consolidación del Derecho Constitucional de la Unión

Europea como disciplina autónoma.

Finalmente es indiscutible que a lo largo de medio siglo la construcción europea

ha abierto cada vez más sus puertas a la integración, la gestíón eficiente y la
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ciudadanización de Europa, lo que refuerza su legitimidad y asegura su

subsistencia.

Prueba contundente de ello es la Constitución que se encuentra en espera de

ratificación por parte de los Estados miembros, misma que refleja tanto la fusión

de los intereses de los pueblos como el mantenimiento del equilibrio entre los

mismos Estados europeos.
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ANEXOS

Los Pilares de la Unión Europea.
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Fuente: Página de la Unión Europea en www .europa .eu.inVeur-lexlt reat ieslindex.html
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Organigrama de la Comisión Europea.

25 Comíslonados, asignados a diferentes Ternas, uno
por cada país miembro

Servicios Internos

Grupo de
Consejeros
Politices
Informática
Infraestructuras y
l oglsllca

• In terpretación
• Person al y

Adm inistra ción
• Presupuestos
• Servicio de

Audiloria Interna
Servicio Jurldico
Traducción

Eurostat
Oficina de
Publicaciones
Oficina
Euro pea de
Lucha contra el
Fraude
Prensa y
Comunicación
Prensa y
Comunicación

Servicios GeneralesRelaciones
Exteriores

Ampliación
Comercio
Desarrollo
EuropeAid 
Oficina de
Cooperación
Oficina de Ayuda
Humanitaria 
ECHO

• Relaciones
Exteriores

Políticas

Agricullura y
Desarrollo Rural
Asuntos
Pesqueros y
Mantimos

• Centro Común
de Investigación
Competencia

• Economla y
Finanzas

• Educación y
Cultura

• Empleo, Asuntos
Sociales e
Igualdad de
Oportunidades

• Empresa e
Industria

• Fiscalidad y
Unión Aduanera

• Investigación
• Justicia. Libertad

y Seguridad

• Medio
Am biente

• MercadoInterior
ySefVicios

• Política
Regional

• San idad y
Protección de
los
Consu midor es

• Sociedad de la
Información

• Transporte y
Energla

Fuente: Página de la Unión Europea en www europa eu jnVeur-lexltreatiesnndex hlml
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Distribución de las plazas del Par lamento Europeo por país y grupo político

al que pertenecen.

14
14
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PPE-DE Grupo del Partido Popular Europeo (Demócrata-Cristianos) y de los
Demócratas Europeos

PSE Grupo Socialista en el Parlamento Europeo
ALDE Grupo de la Alianza de los Demócratas y Liberales por Europa
Verts/ALE Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea
GUE/NGL G~upo Confedera l de la Izquierda Unitaria Europea/Izquierda Verde

N órdica
IND/DEM Grupo I ndependencia/ Democracia
UEN Grupo Unión por la Europa de las Naciones
NI No inscritos

Fuente: Página de la Unión Europea en WWN.europa.eu.inUeur-lexltreatieslindex.html
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Organigrama del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

T ribuna l de
J ust icia

(15 Miembros)

8 Abogados
Generales

[
Presid ente

J-

I I

I ra Sa la 2ada Sa la 3 ra Sa la 4 la Sa la Sta Sa la 6ta Sa la

P. Jann C.W.A. A. R.osas K. lenaerts R. Silva de A. Borg
Presidente Tlmmennans President e Presidente Lapuerta Barthet,
de Sala Presidente de Sala de Sa la Pre sident a Pres idente

deSala de Sala de Sala
K. Lenaerts A. Borg N. Colnenc
N. cetnenc R. Silva de Barthet, J .N. Cunha C. Gulmann A.M. La
J.N. Cunha Lapu erta A.M. La Rodrigues R. Sehl ntgen Pergola
Rodrlgues C. Gulmann Pergofa, K. J. Makarczyk J.P.
K. Schlemann R. 5chintgen J.P. Schlemann P. Karls Puissochet
E.Juhás z J. Makarczyk Puissochet E. Juhá sz G. Ares t ls J . S. von Bahr
M.II~I~ P. Küris S. von Bahr M. Iles l~ Kl u~ka J.
E. Levlts G. Arest is J. E. Levlts J ueces Malenovsky
Ju eces J. Kluéke Malenovs ky Jueces U. LOhm us

Jueces U. Ulhmus A.Ó
A. ÓCaolmh Caoimh
Jueces Jueces

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos en la página oficial del Tribunal de Justicia de la

Unión Europea. en www.hltp:/leuropean-conven tion.eu.inVdocsJtreaty/cv00850.es03.
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Las Instituciones y los Órganos de la Unión Europea.
(Composición a partir del Proyecto de Tratado por el que se instituye una
Constitución para Europa)

Consejo Europeo
25 Jefes de Gobierno y
el Presidenle de la
Comisión.
(articulo 20)

Comité de las
Reglones

Un máximo de 350
miembros.
(articulo 31)

Trtbunalde
Cuentas

25 Miembros.
(articulo 30)

Banco Central
Europeo

(articulo 29)

Consejo de la UE
25 Ministros.
(articulo 22)

Parlamento Euro peo
732 Diputados.
(articulo 19)

Comisión Europea
Un Comisario por cada
Eslado miembro.
(articulo 25)

Tribunal de Justicia
25 jueces.
(artlculo28)

Comité Económico y
Social

317 Miembros.
(articulo 31)

Banco Europeo de
Inversiones
(articulo 29)

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos en la página oficial de la Unión Europea, en

www.http://european-conventlon.eu.intldocsllrealy/cv00850.es03.
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Composición del Consejo de la Unión Europea.

Un representante del Gobierno de cada Estado miembro , de rango ministerial,
asiste a las reuniones del Consejo, que se celebran con distintas
composiciones según la materia que vaya a tratarse, por ejemplo :

Consejo General Consejo de Consejo de Consejo de
de Asuntos Economía y Transportes Agricultura
Exteriores Finanzas

Comité de Representantes
Permanentes de los Gobiernos de

los Estados miembros

Comité Especial de Agricultura

Grupos de trabajo

Secretaria General (unos 2 200 funcionarios)

Funciones

Procedimiento Coordinación Presupuesto y Nombramientos Relaciones
normativo de íapounca control exteriores

económica

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos en la página oficial de la Unión Europea. en
www.hllp:lleuropean-convention.eu.inVdocsltreatylcv00850.es03.
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Funcionamiento del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

25 Jueces
y

15 Abogados Generales
designados de mutuo acuerdo por un periodo de seis años por los gobiernos

de los Estados miembros.
(articulo 28)

Tipos de procedimiento

Procedimiento por Recurso de anulación y Procedimiento
incumplimiento de los recurso por omisión: prejudicial :

Tratados:
De un órgano Los órganos

Comisión contra Estado comunitario o de un jurisdiccionales de los
miembro; Estado Estado miembro debido a Estados miembros

miembro contra Estado la ilegalidad u omisión de plantean cuestiones con
miembro. actos jurídicos carácter prejudicial para

clarificar la interpretación
y validez del Derecho

comunitario.

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos en la página oficial del Tribunal de Justicia de la
Unión Europea, en www.hltp :/Ieuropean-co nvention.eu.inVdocs/treaty/cv00 850.es03.
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Comité Económico y Social de la Unión Europea.

Estados Miembros Miembros

Alemania 24
Reino Unido 24

Francia 24
Italia 24

Esoaña 21
Polonia 21

Rumania 15
Países Bajos 12

Grecia 12
Reoública Checa 12

Bélqica 12
Hunoría 12
Portuqat 12
Suecia 12

Buloaria 12
Austria 12

Eslovaouia 9
Dinamarca 9
Finlandia 9
Irlanda 9
Lituania 9
Letonia 7

Eslovenia 7
Estonia 7
Chíore 6

Luxemburoo 6
Malta 5

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos en la página oficial de la Unión Europea. en
'MMN.http://european-convention.eu.inVdocsltreaty/cvOOB50.esOJ.
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